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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Reina Doña María 
• de las Mercedes continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salad.
De .igual beneficio disfrutan la Serma. Sni. Prin

cesa de Asturias, y las Serm as. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña Ma ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .
SEÑOR: El puerto de Málaga, insuficiente en su es

tado actual para las necesidades de tan importante plaza 
mercantil, requiere obras de gran cuantía, cuyo proyecto, 
después de un detenido estudio, ha sido recientemente 
aprobado. 8b  vio las obras de que se trata equivalentes á 
las que exigirla un puerto de nueva construcción, no bas
taría seguramente para realizarlas, á no sor en el espacio 
de muchos años, el producto de los arbitrios sobre la carga 
y descarga concedidos á aquella localidad,corriéndose ader 
más el riesgo por la lentitud en la construcción de que so
breviniesen temporales que deterioraran ó destruyeran lo 
edificado. Atento por otra parte el Gobierno de Y. M. á 
procurar el mayor desarrollo posible del comercio, ramo 
importantísimo de la riqueza pública; y habiéndose visto 
obligado á pesor suyo á imponerle gravámenes para llevar 
ácabo en varios núos mejoras que de otro modo no se 
podrían verifica, sin prescindir de atenciones de mayor 
urgencias el iní.rés general le exige la abreviación de ta
les gravámenes por medio de auxilios directos para la más 
pronta terminación do las obras, siempre que su magnitud 
lo requiera y el presupuesto general del Estado lo permita.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, y 
teniendo en cuenta que el puerto de Málaga por su im por
tancia mercan ti i es digno de que su construcción sea con 
siderada como atención preferente, tiene la honra de som e
ter á la aprobación de Y. M.? de acuerdo con el Consejo de 
Ministres, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1878.
SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
Ce JE! € © í.m2© d e  T o r e n o .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Sin perjuicio do que continúe la re 
caudación de los impuestos establecidos en el puerto de 
Málaga por Reales decretos do 14 de Mayo y 11 de Junio 
de 1875, se destinan para la ejecución de sus obras la can
tidad do 500.000 pesetas anuales durante los seis años que 
han de durar mp. film, y mR nás £50.000 en el actual ejer
cicio del presupv Mm m ohriai de p a ortos.

ArL £.° L i o concedida por el Estado al
puerto de M7 ! ail a ' al Gobernador do la provin 
cia, como Presidente de la Junta del pacido, para su in 
versión directa en las obras.

Dado en Palacio d ocho do Marzo do mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El alininro de Au/tenio,

€ 7  ( ja s e  s i a  A l a m , © .

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 

concurren en D. José Martínez Fortun y sus distinguidos 
servicios, y queriendo darlo una prueba de mi Real apre
cio; á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués do Placetas para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en El Pardo á doce do Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO*
Ei Presidente dei Consejo de Ministros,

Ministro interino de Ultramar,
&gatoa*i<8> CásiOTgfcg* «Sel Cu*ti3£o«

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Disección  general de los Registros civ il 
y de la prop iedad  y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chiclana, de 
tercera clase, con fianza de. 8.850 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y  re
gla £P dei £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del  preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al do la publi
cación de  esta convocatoria e n  la  G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Director general, Felicia
no R. do A rellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 71.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa {Madrid), y que 
se publica con arreglo ello dispuesto en Real orden d e.24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénls.

Carpintería.—Por £4 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas. ...........................     1-0

Idem. — Por 4 id. de id., á 4‘50. . .  18
Idem.—Por £4 id. de ayudante, á SAO 84

— ------------ *— —

Albañilería. — Por 4£ id. de oficial,
á 4‘5Q pesetas   .............................   54

Idem. — Por £0G id. de ayudante, 
á 3.......................    61*50 ---—  di5n;0

H errería.— Por s ie te id .d e  oficial,
á 5‘5Ü. .............................. ..................  38‘50

Idem.—Por 3o id. de id., á 4 ‘b ü .. . .  137*50
Idem.—Por 3o id. de id., á 4. ..... 140
Idem.—Por 49 id. de ayudante, á3£5. 439l£5
Idem.—Por 4£ id. do id., á £‘73--- 145*50
Idem. — Por 4£ id. de aprendices,

á i ‘59................................................ . 63
-— —  07385

Canteros. — ■ Por tres id. de oficial,
á 6 .................................................     48

Idem.—Por nueve id. de id., á 57iü 49‘50
Idem.—Por 15 id. de id., á o    ................  75

 ------—  148*50
Caleros.— Por seis id., á 7A3   -----  » !3 ‘50
Peones.—Por ££R id ., á A£o   30‘G£
ídem.— Por 77 id., á £  .....................  454

  , 2 0 4 í l B

Aparejador.— Por siete id., á 6 . . . . . .  * 4£
Sobrestante,—Por siete id., á 4 . . . . .  » £8
Guarda.— Por siete id., á £ ‘39.. » 17*150
Auxiliar facultativo.— Por su grati

ficación.   ....................................    » 4£
Pagador.— Por su gratificación. . . . .  » 4£

Muir ríales.
M ó v il .. .   .................................     >• _ L8£0

T otal, .............  .................  3.363‘37

Madrid 4 de Marzo de i8 7 8 .= E i Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y Capea.

O rd e n a c ió n  d e  P agos  p o r  o b l ig a c i o n e s  d e l  m i s m o  
Ministerio.

Por el presente so cita y emplaza por segunda y última 
vez á D. José Bollver, y á sus herederos si hubiera fallecido, 
para que en el término de 30 di as, desde la publicación del pre
sente, comparezcan en esta Ordenación, por sí ó por medio de 
persona que legítimamente los repre .ente, á recoger y contes
tar el pliego de los reparo*, ocurridos en di examen de las cuen
tas de los totales y líquidos de la Comision-Pagaduría del Go
bierno político de Gerona, á cargo de dicho Bollver, en el pe
ríodo desde 48 de Febrero á 3 i de Julio de -1841; advirtiendo 
que de no comparecer en el término que so fija se les seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 7 de Marzo de 4878.-— El Ordenador, Diego Vázquez.

Por el presente se cita y emplaza á I). Francisco Javier 
Aparicio, y á sus herederos si hubiera fallecido, para que en 
el término de 39 dias, á contar desde la publicación de este 
llamamiento, comparezcan en esta Ordenación, por sí ó por 
persona que legítimamente los represente, para ser oides en 
el expediente de alcance declarado contra dicho Aparicio corno 
Administrador que#ué de Correos en Lugo cu el ano de 4840; 
advirtiendo que de no comparecer dentro del plazo lijado se 
les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 7 de Marzo de 4878.- -E l Ordenador, Diego Vázquez.

MINISTERIO DE U LTRAM AR.

B a n c o  E sp a ñ o l F i l ip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Diciembre de 1877.

Folios. ACTIVO Pesos hurtes.

5£ Casa del Banco: su valor actual  -10.096
33 Menaje: su valor en la actualidad». . .  4.409‘£4
56 Préstamos sobre lineas: pin cuatro es

crituras.............................................o. . .  AA400
57 Idem sobre buques: por cinco id    AhüUO
58- Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio ............     9,500
59 Escrituras en litigio: por seis en d e 

m anda............., ......... . ..........................   Ó5.30P09
60 Junta do Obras públicas: resto de

su débito  ................    8SP93
Gí Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4444............   £0‘31
6£ Gastos de pleitos: por costas pagadas. £79-07
63 Banco de España en Madrid      88-04
66 Partidas en suspenso: premios por

cobrar........................................ .. . m
4/17 Alhajas: valor de un depósito................ *.oo >
433 Préstamos sobre alhajas: -13 pagarés

en cartera . ........... . ....................... .. GR344
437 Pagarés descontónos: 45£ pagarés cu

cartera, ........................................... 8iü.440n8
438 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes.  ........................ ................ .. , £.47a/8dhG

3.A AMAGO

67 Capital: 3.G00 acciones emitidas de £00
pesos fuertes. . ,  .. - . ...............  600.000

68 Fondo do reserva : el 40 por 400 del
capital....................................................    60.000

74 Libramientos aceptados: £ por va
lor de .........................................................  4.04774

73 Premios en suspenso  ..................   957X3
76 Dividendos atrasados : pendientes del

£8.° al 45.° d ividendo.. . . . . .    630 83
77 Gasto de administración: pendientes.. 07‘70
78 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.............................  4X6
80 46.° dividendo: pendientes de este di

videndo ..........          447/30
407 47.c dividendo: pendientes del actual

dividendo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  709
4£4 Depósitos: 4£4 con . .......... ....................... .. 90.689X0
i£7 Ganancias y pérdidas: beneficio líquido

desde i.° de J u lio   ......... . . . . .  46.SOJAS
4£9 Cuentas corrientes: £03 con. 1.81)4.564‘09
43£ D. Francisco de Ir ia r io : saldo á .su

favor..............................   Ahi3
433 Billetes en caja: 0.04£, su v a l o r . . . . . .  I F ('0
434 Idem en circuí; Fon: 7.883, su valor,-.  ̂ 1

 ̂ i ^
U .A 'U /v .Ü I j O  rv U

Manila 31 de Diciembre de 4877.— El Teneuoiq cls libros, 
José de Barrios.— V.° B.°— El Director de turno, roso F. de 
nchausti.

I
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îl 
57

1.C
64

 
81

1.3
47

 
M.

m 
14

40
8 

m
'C

s 
A

u
*

 
«w

 
” 

” 
998

 
31

16
47

 
7'9

23
Cl

as
e 

5 
a. 

í 
í.f

ltv̂
a 

Cd
J1i

ll'n
o 

0 
de 

lin
o 

 
» 

o. 
39

7.5
06

 
24

.66
6.6

04
 

4.4
84

.31
4 

5.3
65

.40
5 

24
.54

9.9
00

 
4.4

75
.44

2 
453

 0
74 

20
70

.53
4 

424
 

595
 

504
 

172
 

» 
1 

o 
7q 

n'
íti

 
/S

in
 

w 
» 

24
.48

4 
90

2
...

 j 
i’p

jjd
os

 
de 

cá
na

m
o 

ó 
de 

ti
no

 
 

» 
58

7.2
61

 
4.7

74
,00

1 
1.0

86
.24

8 
,51

5.4
83

 
3.8

75
.39

6 
836

 
801

 
80 

305
 

183
 8

36 
H2

96
7 

33 
333

 
‘'o

h.
? 

21
^

1 
1H

24 
«i9

-8** 
E3

.88
7

Pi
as

e 
G

1 
j 

Da
na

 
en 

ra
m

a.
..

..
 

 
,, 

8.3
90

.70
7 

10
.38

8.9
32

 
37

0.6
41

 
1.6

98
.14

5 
7.0

61
.86

7 
280

 
833

 
168

 
765

 
72

3̂
 

25 
438

 
C

7
S3

 
6iR

 
^

4
 

ig
-93

8 
31

73
7 

14
70

9
 

 
1 

Te
jía

os
 

de 
lan

a. 
...

 
 

 
 

„ 
1.3

06
.01

5 
17

.53
3.3

32
 

5.9
76

.01
9 

1.4
19

.56
4 

17
.86

1.1
93

 
5.9

38
.79

2 
3o

66
2 

762
 

506
 

Sü
SH

Ol
 

58
00

0 
80

01
 

Vo
OO

l' 
«1

36
85

 
4^

9 
” 

9J
9S

 
34

18
9 

13
19

97
C

la
se

?.
1.

.. 
í 

^
e

n
ra

m
a

 
 

» 
18

3.8
05

 
5.8

52
.24

0 
18

8.0
18

 
12

1.1
80

 
5.9

35
.09

2 
%0

3.3
65

 
6.7

68
 

32
5.8

00
 

10
.53

6 
9 

779
 

775
 

10 
“ 

W
O

H
 

10 
632

 
3 

7̂6
 

i
¿

9,
/ 

oV
nJ

 
” 

71
18

1 
**

.1
2$

,
 

 
m

-m 
»*

*»
•

 
«M

» 
«W

» 
**

«*
*»

 
«*

■•
*>

 
8.2

96
 

*86
.4®

 
60

.32
4 

3.Ü
4 

¡M 
% 

S
i

 
E

» 
, 

*J
gg

 
» 

I
6.

1 y 
7.

1.
.. 

i 
ie

Jid
°s 

con
 

m
ez

cl
a 

 
> 

30
9.8

77
 

2.4
25

.71
8 

65
9.0

30
 

83
3.0

34
 

1.9
50

.54
9 

51
8.6

70
 

18
.63

7 
10

8.9
59

 
29

.04
5 

6.8
10

 
504

 
7 

811
 

95 
0°1

 
«8 

67
1

“
““

"
'•

'•
m

1 
M

ill
aA

, 
 

“
S 

“
a4

S 
«6

,6
 

40
T0

.M
* 

»,
»6

 
»

»
 

<
«

, 
«.6

60
 

66
0.6

,6 
« 

 ̂
m

M
l 

 ̂
«,

90
, 

 ̂
^ 

f
»

 
43

71

r„ 
j

a
íe

rM
 

;S
S

X
9!

' 
««

 
g;

|g
 

23
.ob

i.9
2o

 
m

w
 

| 
fg

o
j2

.01
1.2

38
 

«u
»o

¡ 
«

f»
 

; 
*

0
'«

j1
10

6u
3 

6i
39

. 
/ 

,. 
, 

( 
,a

S
j

Gla
-tse

 
9. 

...
 j 

\K
ilo

gr
am

os
.. 

4.2
63

.51
4)

 
( 

4.4
59

.8
69

' 
( 

58
36

66
) 

( 
84

60
56

 
„ 

«46
 

056
 

1 
” 

i 
í 

1184
1

f 
M

ue
olo

s 
y 

ar
te

fa
ct

os
 

de 
m

ad
er

a.
 

» 
1.1

74
.45

3 
|1

14
^4

 
30

1.4
75

 
1.0

62
.62

9 
1.7

93
.23

5 
87

8.5
12

 
81

.58
2 

15
1.8

92
 

23
.10

9 
11

0.6
17

 
» 

11
06

17
 

1«
59

05
 

3«
«3

0 
oq

nq
v 

u
n

,o 
n 

, .
/ 

*7
7-

61
0)

C
la

se
lO

.1
.. 

lan
 

s 
‘-

",
 

U
ni

da
de

s 
 

10
0.9

99
 

3.3
38

.32
0 

84
7.1

98
 

14
4.7

80
 

3.2
61

.23
6 

28
6.6

63
 

6.2
94

 
38

4.4
30

 
27

.96
5 

5.8
80

 
» 

58
20

 
34

81
0®

 
0®

®3
6 

~ 
' 

* 
I 

* 
A_

, 
”

Cu
er

os
 

y 
pie

 
es

 
 

 
K

ilo
gr

am
os

.. 
7.0

71
.06

7 
80

.00
5.3

49
 

90
7.2

83
 

0.9
84

,83
8 

16
.78

6.0
75

 
92

1.1
14

 
79

4,7
41

 
2,0

48
.11

8 
83

.57
1 

44
3.9

33
 

, 
44®

 
932

 
1 

088
 

677
 

90 
501

 
! 

” 
^'

oo
n 

q-
-‘C

q
 

n3
13

28
I 

l 
M

aq
ui

na
s, 

pie
za

s 
su

elt
as

 
y 

ap
a- 

1 
ís-

-J
O~ 

i.u
oo

.o
// 

uu
.ou

í 
* 

,, 
7.9

30
 

| 
3o

i.7
b9

 
95

3.4
41

 
»

I 
] 

ra
tos

 
pa

ra 
te

lé
gr

af
os

. 
 

 
» 

12
.33

2.0
15

 
10

.78
3.4

15
 

59
8.8

36
 

12
.40

1.8
97

 
13

.16
3.5

71
 

71
2.7

85
 

12
18

17
2 

1.0
61

.50
4 

66
.84

8 
958

 
901

 
» 

I 
9̂8

 9
01

 
,i 

nq
sa

uq
 

ne 
av 

0
0̂ 

„„„
 

„„ 
I

Cl
as

e 
H

.1
.. 

/ 
Ca

rr
ua

jes
 

y 
pie

za
s 

su
elt

as
 

pa
ra

 
U

ni
da

de
s.

...
 

4.8
14

 
1.3

30
.29

3 
34

2.5
84

 
20

.39
8 

" 
,^

PQ
ñ 

Z 
° 

i-u
ui

.ou
* 

oo
.o«

 
» 

do
o.J

ül
 

l.
09

o.2
?9

 
7o

.63
o 

» 
33

3.7
75

 
9.7

88
 

I 
85

9.2
71

I 
'“

T
 

!r
rr

*-
 

• 
-U 

• 
• 

. 
66 

**
* 

1410
6 

U«n
 

: 
«<«

 
**w

{ 
W

l.
 

• 
.

(
.

"
i

 
«m 

m
»

j L
ii.

ba
ic

ac
io

nc
s 

¡Q
ue

 
m

id
en

 
| S

O.
Oi

7.S
SO

 
39

0.S
S5

 
í 

jl9
.3

70
.S

16
 

£6
49

18
 

{ 
"j 

38
6.4

40
 

8 
840

 
1 

* 
* 

* 
j 

" 
) 

( 
*1

I 
to

nl
s. 

m
ét

r. 
30

.91
5 

l 
19

.71
8)

 
< 

656
 

» 
» 

t 
” 

” 
38

3.4
40

 
8.8

40
¡ 

Ba
ca

la
o 

y 
pez

 
pa

lo
...

 
 

 
 

Ki
lo

gr
am

os
.. 

26
.25

7.5
07

 
13

.18
8.7

58
 

4.3
13

.35
3 

29
.63

2.7
51

 
14

,81
6.7

75
 

5.1
85

.78
0 

' 
5.2

36
.59

6 
2.6

28
.29

7 
91

9.9
04

 
¡ 3

.42
4.6

23
 

, 
3 4

24 
623

 
1 

718
 

312
 

549
 

309
 

» 
* 

ni
vn

o„
Ce

ba
da

, 
ce

nt
en

o 
y 

m
aí

z 
 

» 
18

.92
2.5

54
 

3.5
95

.27
8 

4-2
5.7

55
 

10
.43

9.1
92

 
1.9

94
.14

5 
239

 8
56 

1.7
38

19
9 

32
91

18
 

38 
974

 
51 

0"8
 

» 
í 

Al 
078

 
ín

fif
i 

if
iq

” 
” 

” 
1-8

31
.9/

3 
91

5.9
85

 
13

20
.59

5 
i

I 
T

ri
go

..
. 

 
. 

37
.51

7.3
93

 
9.4

33
.34

9 
1.1

85
.52

2 
9.2

03
.26

3 
2.3

05
.51

1 
¿m

hs
 

Il5
a4

69
 

53
9.8

67
 

64 
784

 
106

 
?06

 
29 

5 
” 

” 
” 

iM
Lm

 
81

8-9
Ü2 

37
.33

9
I 

Ha
rin

a 
de 

tr
ig

o 
 

 
 

» 
8.5

96
.99

5 
3.2

23
.87

3 
38

6.8
63

 
4.0

16
.63

7 
1.5

43
.79

9 
m

63
2 

75
4.0

24
 

28
2.7

59
 

3a
93

1 
14

3.2
40

 
,, 

143
 2

40 
58 

01®
 

9 
282

 
» 

” 
’ 

o? 
^

?-
838

 
64

77
9

Cl
as

e 
12

1 
/A

zú
ca

r 
 

» 
39

.89
1.0

79
 

30
.95

1.1
87

 
8.1

97
.08

6 
29

.49
7.2

59
 

23
.16

9.8
62

 
6 

668
 

564
 

1 
826

 3
32 

1 
396

 
457

 
261

 3
59 

1 
29

71
32 

4 09
 

334
 

4 
¿«6

 
4.63

 
iik

k'
ko

o 
97

96
7 

4 
” 

* 
61

0.
/8'i

- 
22

4.7
47

 
24

.6
49

.. 
/ 

Ca
ca

o 
 

» 
5.7

73
.71

9 
7.0

11
.38

4 
3.2

72
.01

7 
5.9

62
.04

7 
8.0

26
.11

0 
a

m
oi

í 
S

i 
£

ií
 

17
9.8

86
 

 ̂
dl

79
sS

 
^

m
Q

ií
 

10
7?

49
 

I 
” 

11
8’

313
 

41
98

89
 

23
18

31
 

»
j 

0a
fe

- 
••

••
 

” 
2,9

49
.67

6 
5.1

71
.76

7 
55

0.6
37

 
2.2

59
.99

9 
4,1

44
.08

5 
48

8.7
67

 
25

3.4
66

 
44

3.5
65

 
51

.74
2 

35
.27

4 
,, 

35 
274

 
70 

548
 

13 
510

 
» 

* 
” 

o.o
fo

o?
 

oA
B

í 
36

,8
63

| 
C

an
el

a.
 

 
» 

28
6.0

32
 

1.3
74

.73
b 

28
4.3

78
 

25
4.0

36
 

1.2
20

.75
3 

86
-1.

41
5 

89
.76

1 
17

3.1
4-1

 
35 

234
 

89
10

9 
,, 

29
1('

9 
19

-Víi
U 

»7
m 

" 
* 

ho
 

37
o.0

17
 

38
.83

2
[ 

ag
ua

rd
ie

nt
e 

 
H

ec
to

lit
ro

s.
. 

11
2.5

89
 

6.9
91

.46
5 

1.4
95

.30
8 

20
5.6

02
 

14
.41

8.0
00

 
3.8

35
.31

2 
15

.19
-1 

1.1
36

.70
5 

25
9-5

75
 

5.9
20

 
» 

59
20

 
41

09
15

 
10

o’
l75

 
» 

* 
” 

62
7 

J
7-4

97 
7-4

57
. \ 

Ci
lio

s 
Li

tr
os

 
 

31
4,1

28
 

66
9.1

13
 

19
6.6

/6 
30

8.1
30

 
08

9.8
17

 
80

0.2
01

 
35

.77
9 

96 
018

 
26 

319
 

38 
97

6 
59 

33 
035

 
qr

'qq
q 

07
'no

q 
* 

0-n
 

* 
I 

1 
72

5.
/90

 
15

9.4
00

Cl
as

e 
18

.V
. 

{£
“

••
•:

 
K

iló
gr

am
os

.. 
20

8.1
70

 
48

0.1
32

 
2-1

2.0
81

 
21

6.6
96

 
66

9.4
95

 
g3

8.7
47 

13
.63

1 
3a

39
0 

Pk
77

2 
7®

io 
64

59
 

dffi 
68

?4
5 

lim
 

" 
118

 
oJ

™
 

710
 

17
14

 
”

• 
(P

as
am

an
er

ía
 

 
» 

77
.27

0 
97

8.7
00

 
37

8.7
13

 
18

7.2
5-1

 
1.5

12
.08

6 
86

4S
fa8 

10
.77

5 
14

2.5
10

 
55

.43
9 

8.8
17

 
13

H7
2! 

16
.68

9 
17

3/S
 

IS
l 

b.
sll

 
S

S
s 

I 
i 

”1
75

. 
41

0.1
19

.90
5 

50
.31

0.6
31

 
38

3.5
86

.81
1 

50
.47

8.7
22

 
34

.86
8.4

74
 

3.8
90

.07
3 

«i 
930

 
649

 
3«

99
‘U

-i 
7

q,
, 

ooe
 

—
“

I 
Lo

s 
de

má
s 

ar
tíc

ul
os

 
 

» 
9.2

45
.19

9 
» 

9 
37

-19
12

 
» 

776
 

578
 

~i.
J3

U.
64

d 
3.,

,92
.94

1 
-1.

34
4.8

86
 

29
2.5

93
 

1 
10

.68
2.7

11
 

88
9.

72
5

I
 

 
 

 
 

 
 

 
..r 

„V
-.. 

 
ü_

_ 
' 

- 
0 

 
” 

81
-1.

2-1
/ 

» 
34

.63
9

I 
‘ 

 
 

J
t2

£í
^

^
.™

830
 

 
 

gg
3.5

88
.21

1 
59

.84
9.9

34
 

34
.26

8.4
74

 
4.

66
6.

6S
1_

 
 

M
H3

0.6
49

 
4.1

04
.15

8 
 

 
 

1.3
44

^6
 

l¡
é

2
¡C

¡ 
"

^
7

7

Di
fer

en
cia

 
de 

me
no

s 
en 

va
lor

es
 

en 
Di

cie
m

br
e 

de 
18

77
, 

co
m

pa
ra

do
 

con
 

18
76

 
 

 
 

 
 

 
' 

I 
”7

77
7 

~
 

 
de 

me
no

s 
en 

de
re

ch
os

 
en 

Di
cie

m
br

e 
de 

18
77

, 
co

m
pa

ra
do

 
con

 
18

76
 

 
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

, 
9.3

3/.
8

5̂ 
_ 

>
j 

 
 

de 
m

en
os

 
en 

va
lor

es
 

en 
los

 
on

ce 
pr

im
er

os
 

me
se

s 
de 

18
77

, 
eo

m
ua

ra
do

s 
con

 
18

76
 

 
  

 
 

 
” 

” 
56

2.
49

3
 

 
 

 
 

 
— 

de 
má

s 
en 

de
re

ch
os

 
en 

los
 

on
ce 

pr
im

er
os

 
me

se
s 

de 
18

77
, 

co
m

pa
ra

do
s 

con
 

18
73

 
7 

 
 

h
..

..
h

h
h

*,
’.7

7
/.

h 
h

h
h

!.*
!!!

.'!
.’

!!!
 

I 
' 

^9
41

04
 

2b
.5o

3.b
94

 
»

<■“ 
■»

“ 
P

á
lm

en
lo

 
1»

» 
co

nt
rib

ui
tio

 
íó

vt
oc

i.,
 

.1,
 

A
li

en
,e

, B
„r

[e
,o

„„
, 

H
»e

s„
, 

íte 
O

.ie
do

, 
V.

lo
iid

i, 
6 

is
la

5



Gaceta de Madrid.=Núm. 68. 9 Marzo de 1878. 571
MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección h a dispuesto que el dia 9 del corriente se sa 

tisfaga en la Tesorería Central  á los co n tra t is ta s  por ser
vicios de g uerra ,  obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l 
t im a  cu ar ta  parte ,  con el núm . 2 do presentación, los n ú m e
ros 3 y 4 y parte  del 5.

Madricí 8 de Marzo de 4878.=E1 Director general,  Magaz.
D i r e c c i ó n  d e  l a  Ca j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

E s ta  Dirección general h a acordado los pagos que se ex 
presan á continuación pa ra  el dia 42 del co r r ien te , de diez á
dos de la t a r d e : ^Intereses de depósito en metálico, procedentes de la te rcera  
parte  del 80 por 400 de Propios, p r im er  semestre de 4876, fac
tu ras  núm eros  2.954 al 3.040 de señalamiento.

Madrid 8 de Marzo de 4878.==E1 Director general,  Cárlos 
Grotta.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  Estancadas.
El dia 10 de Abril próxim o se subas ta rá  en esta Dirección 

general y en la Adm inis trac ión  económica de Alicante 4.000 
qu in ta les  métricos de sal m orena de cosechas an tiguas  que 
e x i s t e n  en las eras y  en el dique tercero de la fábrica de 
Torrev ie ja ,  provincia de A licante ,  con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 290, cor
respondiente al dia 17 de Octubre de 4875, cuya subas ta  se ve
rifica á perjuicio del an te r io r  rem atan te  por haberse rescindido 
su  contra to  en v ir tud  de Real orden de 22 de Noviembre p ró x im o pasado.

Lo que se an unc ia  al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 4-878.=El Director general, Javier  Oavestany.

Consta en esta Dirección que h an  circulado sellos de gu e rra  
de 15 céntim os falsos, procedentes de Barcelona,

Las diferencias m ás esenciales que distinguen estos sellos de los legítimos son:
E l color de la t in ta  m ás bajo.
E l  rayado del fondo del sello más desigual.
E l  busto de S. M. carece de claro-oscuro, y  el ex trem o de 

la nariz  es más recto.
E l  pelo por detrás  es m u y  claro y lleno de rayas  blancas. 
E l  grabado en general es m ás tosco y borroso.
I jO que se an uncia  al público pa ra  su inteligencia,
Madrid 8 de Marzo de 487 8 .= Jav ie r  Oavestany.

C o m i s i ó n  d e  e v a l u a c i ó n  d e  l a  r i q u e z a  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d r i d .

Enca rg ada  esta oficina por R ea l  orden de 4 de E n ero  ú l 
t im o de facil i ta r al público las  cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se ha*i establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la m ism a, calle de 
las Hileras, núm. 4, y  otro en la Adm inis trac ión  económica, 
calle de San Bernardo, núm . 48.

Lo que se an unc ia  pa ra  conocimiento de las personas  que deben proveerse de dichas cédulas.
Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, R am ó n  Garc ía  

Arroniz.
D e p a r ta m e n to  d e  E m i s i ó n ,  T e n e d u r ía  d e l  G ran  L i b r o  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
P o r  el Juzgado de p r im era  Ins tancia  del d is tr i to  de la U n i

vers idad de Madrid se declaró justificado en 8 de Marzo de 
este año el ex travío  de las lám inas  de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm eros  22.470 y 36.340, y  de la ce rt i 
ficación de Deuda consolidada no trasferible, núm. 2.239, cuyos 
t res  documentos de crédito ap-recen expedidos en la fo rm a si
guiente: el primero, con el capital de 60.008 rs. 6 mrs.,  á favor 
de la cofradía de la San ta  Caridad de la vil la  de Zafra;' el se
gundo, con el de 8.C00 rs., á favor de la m em oria  de Doña 
A g ustin a  Mesía Carrillo y Mendoza, en la vil la de Zafra, y  el 
tere no ,  con el de 4.080 rs., á  favor de la obra pia que fundó 
D. Franc isco  del Salto en la m ism a  villa,

Lo que se anunc ia  p a ra  que la persona que tenga en su 
poder los e x p i r a d o s  documentos los presente en este D e p a r ta 
m en to  dentro del té rm ino  de 30 dias,  contados desde el de la 
publicación; en la in teligencia de que tra scu rr id o  dicho plazo 
sin verificarlo quedarán  nu lo s ,  de n in g ú n  valor  y  efecto y 
fu e ra  de circulación.

Madrid 43 de Octubre de 4877. = E 1  Jefe del D epartam en to ,  
P. S., E nr ique  de L inaeero .=V .°  B .°=E1 Director general,  P r e 
sidente de la Jun ta ,  Maidonado. X —4242

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  d e  l a  Dirección  
g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de los expedientes que se han declarado caducados p o r  
acuerdo de la Junta, que se p u blica en cumplimiento y p a ra  
los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 y de la ins trucción  
para  su ejecución de 8 de Diciem bre del mismo año.

NEGOCIADO 1.°
N úm ero  3.248 an tiguo  del expediente.—R ecla m ante  mem o

r ias  de Vargas y  Valeriola; apoderados D. L u is  Trelles y Don 
E lias  López, los Juros  siguientes: uno de 203.472 mrs. s i tuado 
en 4 por 400 de Plasencia en cabeza de D. Diego R am írez  de 
Vargas; otro de 50.014 mrs. en alcabalas de Bedmar, en la de 
Don Vicente Valeriola; otro de 44.349 mrs. en millones de G r a 
nada, en la de Doña Leonardo Valeriola. Han sido caducados 
por falta  de presentación de los documentos de persona lidad  
dentro del plazo señalado en el art.  7.° de la ley de p re su p u es 
tes  de 24 de Julio de 4876. Acuerdo de la J u n ta  de 4,° de F e 
brero de 4878.

n e g o c i a d o  4.º
Número2.607.—Acreedor prim itivo  D. Domingo Aragón, ve

cino de Brazatortas, provincia de Giudad-Real,  indem nización 
por daños que le causaron los facciosos en la g ue rra  civil de 
los siete años; apoderado D. Manuel María Alvarez.—P or  acuer
do de la J u n ta  de 1.® de Febrero  de 4878 se ha caducado el c ré 
dito reconocido an te r io rm en te  de 7.604 rs., por no haber p re
sentado los docum entos  de personalidad dentro  del plazo m a r 
cado en el art, 7p de la ley de 24 de Julio de 4876.

Núm. 4.242.—Acreedor prim itivo  D. Antonio Velazquez, de 
Igual vecindad; apoderadoD. Manuel María Alvarez.—P or  acu er
do de la Ju n ta  de 4.° de Febrero  de 4878 le ha  sido caducado 
el crédito de 41.009 rs. 60 cénts. que le habia  sido reconocido 
an ter iorm ente  por indemnización de los daños que le causaron 
los facciosos durante la  ú l t im a  g u e rra  civil, por no haber pre

sentado los documentos de personalidad que exige el art. 7.® 
de la ley de Mi de Julio de i 876.

Núm. 3.20o.—Acreedor primitivo D. Jerónimo Conde C a r 
rasco; apoderado D. Manuel María A lvarez .- -Por  acuerdo d é l a  
Ju n ta  do i.° do Febrero corriente lia sido caducado el c réd i
to de 43.146 rs., que por indemnización de los daños que sufrió 
en la pasada guerra  civil le fue reconocido an teriorm ente ,  por 
no haber presentado los documentos de personalidad que exige 
el art. 7.° de la ley de 21 do Julio  de 4876.

I \úiü. 3.499.—Acreedor prim itivo  D. Antonio Rotos, vecino 
de Brazatortas,  provincia do Giuuad-Real; apoderado D. Manuel 
María Alvarez.—Por acuerdo de la Ju n ta  de 4.° de Febrero de 
este año ha  sido caducado el crédito de 3.638 rs., reconocido 
an terio rm ente  como indem nización de los daños que le cau
saron los facciosos en la gue rra  civil de los siete anos, por no 
haber presentado ios documentos do personalidad que exige 
el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 1876.

Núm. 8.200.—Acreedor primitivo D. Ju an  Rodríguez, veci
no de Brazatortas, provincia de Ciudad-Real; apoderado Don 
Manuel María Alvarez.—P or acuerdo de la Ju n ta  de 4.° de F e 
brero de este año ha sido caducado el crédito de 44.320 rs., que 
le fué reconocido an ter io rm ente  como indemnización de los 
daños que le causaron los facciosos en la pasada guerra  civil, 
por no haber  pre;x ntado los documentos de personalidad que 
exige el art .  7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

Números 3.093 y 4.947.—Acreedor primitivo D. Miguel So- 
lama, vecino de Brazatortas,  provincia de Ciudad-Real; apo
derado D. Manuel María Alvarez.—Por acuerdo de la Jun ta  de 
4.° de Febrero de 4878 se declaró caducado el crédito de 3.322 
reales que le fué reconocido an te r io rm ente  como indem niza
ción de los daños que le causaron los facciosos en la  p a sad a  
gu e rra  civil, por no haber presentado los documentos de perso
nalidad que exige el art. 7.° de la ley pie 24 de Julio de 4876.

Núm. 3.240.—Acreedor prim it ivo  D. Diego Sánchez Moli
na, vecino de Brazatortas,  provincia  de Ciudad-Real; apodera
do D. Manuel María Alvarez.—La J u n ta  en sesión de 4.° de F e 
brero de este año o ociar ó caducado el crédito de 4.300 rs. que 
le fué reconocido an ter io rm ente  como indemnización de los 
daños que le causaren  dos facciosos d uran te  la gu r ra  civil de 
los Mete años, por no haber presentado los documentos de per
sonalidad que exige el art. 7.ú de la ley de 24 Julio de 4876.

Núm. 4.946. — Acreedor prim itivo  Doña Dionisia Solana, 
vecina de B raza to rta s ,  provincia de Ciudad-Reai; apoderado 
D. Manuel María Alvarez.—L a Ju n ta  en sesión de 46 de F e 
brero de este año acordó la caducidad del crédito que ten ia  re 
clamado como indem nización de los daños que le causaron los 
facciosos du ran te  la gue rra  civil de los siete años, im portan te  
3.303 rs., por no haber presentado los documentos de persona
lidad que exige el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

Núm. 4.863.—Acreedor prim itivo  D. Vicente García Lozano, 
vecino de B raza to rta s ,  provincia de Ciudad-Real;  apoderado 
D. Manuel María A lv a re z—L a J u n ta  en sesión de 4.° de F e 
brero de este año acordó la caducidad del crédito que ten ia  r e 
clamado como indemnización de los daños que le causaron los 
facciosos en la guerra  civil de los siete años, im portan te  2.820 
reales, por no haber presentado los documentos de persona li
dad que exige el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

/ Núm. 3.090.—Acreedor primitivo D. Pedro Lozano, vecino, 
de Brazatortas, provincia de Ciudad-Real;  apoderado D. Ma
nuel María Alvarez.—La Ju n ta  en sesión cíe 4.° de Febrero de 
este año acordó la caducidad del crédito que ten ia  reclamado 
como indemnización ele los daños que le causaron los facciosos 
en la gue rra  civil de los siete años, im po rtan te  3.464 rs., por no 
haber  presentado los documentos de personalidad que exige 
el art ícu lo 7.° de la ley de 21 de Julio  de 4876.Núm. 3.400.—Acreedor prim itivo  D. Vicente López, vecino 
de B raza to rta s ,  provincia de Ciudad-Real,* 'apoderado D. Ma
nue l  María Alvarez.—L a Ju n ta  en sesión de 4.° de Febrero de 
este año acordó la  caducidad del crédito que ten ia  reclam ado 
como indemnización de los daños que le causaron los facciosos 
en la g ue rra  civil de los siete años, im po rtan te  5.370 rs., por 
no haber  presentado los documentos de personalidad que exige 
el ar t .  7.° de la ley de 21 de Julio de 4876.

Núm. 4.949.—Acreedor primitivo D. Pedro Aragón, vecino 
de Brazatortas, provincia de Ciudad-Real;  apoderado D. Ma
nuel María AAarez.—-La J u n ta  en sesión de 4.° de Febrero de 
este año acordó la caducidad del crédito que ten ia  reclamado 
como indemnización de los daños que le causaron los facciosos 
en la  g ue rra  civil de los siete añ os ,  im portan te  6.726 rs., por 
no haber presentado los documentos de personalidad que exige 
el art.  7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

Núm. 3.082.- Acreedor primitivo D. Pedro Nolasco Sánchez 
de Molina, vecino de B razato rtas ,  provincia de Ciudad-Real;  
apoderado D. Manuel María Alvarez.—La Ju n ta  en sesión de 4.° 
de Febrero  de este año acordó la caducidad del crédito recla
mado corno indemnización de los daños que le causaron los 
facciosos en la g u e rra  civil de los siete años, im portan te  8.525 
reales, por no haber presentado los documentos de persona li
dad que exige el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 1876.

Núm. 4.800.— Acreedor prim itivo  D. Hilario García Lozano, 
vecino de B raza to rta s ,  provincia de .Ciudad-Real;  apoderado 
D. Ju an  Antonio Pando.—L a J u n ta  en sesión de 5 de Febrero 
de este año acordó la caducidad del crédito reclamado como 
indemnización de ios daños que le causaron los facciosos en la 
gu e rra  civil de los siete años,  im po rtan te  31.231 rs., por no 
haber  presentado los documentos de personalidad que exige el 
ar t ícu lo  7.* de la  ley de 24 de Julio de 4876.

negociado 5.°
Núm ero 34.976 del expediente.—Acreedor D. Ju l ián  Vi- 

llalba, pensionista  de Cárlos 111, su apoderado D. José P a la 
cios y Villalba; crédito 43.648 rs. 46 cénts.—Caducado en se
sión de 26 de Febrero últ im o en v ir tud  de lo dispuesto en el 
artículo 44 de la ley de 23 de Febrero de 4873 y 76 de la de 24 
de Julio de 4876.

Núm. 2.406 del id.— Acreedor D. Julián  García Rodrigo, 
Juez de Mérida, su heredera Doña María Loreto Alonso Mon
tero; crédito 4.303 rs. 46 cénts.—Caducado en sesión de igual 
fecha en v i r tu d  de lo dispuesto en las m ism as leyes. ^

Núm. 23.285 del id.—Acreedor D. Francisco F ab ré ,  I n t e r 
ventor de Aduanas  en la provincia de Badajoz,  su apoderado 
D. José Máximo Pérez; rosto del crédito 6.082 rs. 2 cén ts . - -  
Caducado en sesión de 5 de igual mes en virtud do lo d isp u e s 
to en las m ism as leyes.Núm. 23.924 del id.— Acreedor D. Silvestre García, religioso 
exclaustrado en la provincia de Badajoz, su apoderado I). José 
Máximo Perez; crédito 44.028 rs .—Caducado en sesión de igual 
fecha en v ir tud  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

Núm. 42.449del id.—Acreedor D. Ju an  F ranc isco  Rodríguez, 
Económo de L lam as,  en la diócesis de Astorga, su apoderado no 
consta; resto del crédito 5.558 rs.—Caducado en sesión de 49 
de igual mes en v ir tu d  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

Núm. 34.446 del id.—Acreedor D. Juan  Eulogio Cañas, C ura  
párroco do Villar de Olalla, en la  diócesis de Cuenca, su apode
rado D. R am ón  Cruzado d e L a ra ;  resto del crédito 47.297 rs. 47 
céntimos. Caducado en sesión de 46 de igual mes en. v i r tu d  de 
lo dispuesto en las mism as leyes.

Núm, 42,328 del id,—Acreedor D, Antonio P rat, Cura de

San Gregori, en la diócesis do Gerona,  su apoderado D. José 
María de Ferror; crédito 22.085 rs. 50 cénts.—Caducado en se
sión d e 49 de igual rnos en v ir tud  do lo dispuesto on las  m is 
mas leyes.

Núm. 4-0.919 del id.-—Acreedor D. Francisco Perez, Párroco 
del Puente Castro, en la diócesis de León  , su apoderado Don 
Andrés Corral ; rosto del crédito 4.429 rs. 23 cénts.—Cadu
cado en sesión de igual fecha. en v i r tu d  de lo dispuesto en las m ism as  leyes.
. Núm. 50.863 del id.—Acreedor D. Joaquin  R o d en as ,  Bene
ficiado de El da, en la diócesis de Fribaom , su a poderado Don 
Cefcrino Serrano ; crédito 5.3;6) rs .—Caducado en sesión de 
igual fecha en v ir tud  de lo dispuesto c a l a s  m ism as leyes.

Núm. 35.673 del id.—Acreedor D. Diego Perora, Económo 
do Millancs, en la diócesis de Piasenein, su apoderado D. José- 
Ruano y Gaiiano; resto del crédito 5.622 rs. 30 cénts.-—C adu
cado en sesión de 46 de igual mes en v ir tud  de lo dispuesto en las  mismas leyes.

n e g o c i a d o  86
Núm ero  i44  a el expediente.— Acreedor primitivo D. Jo a 

quín  Martínez; rec lam ante  doña Vicenta Martínez; precede el 
crédito del ram o  do Casa-Real: ha  ca ducado por no haber p r e 
sentado la carpeta  orig ina l  do resguardo  dentro del plazo^se
ñalado en el art. 76 de la ley de 21 de Julio de 1875.—Acuer
do de la Ju n ta  de 29 do Enero  de 4878.

Núm. 458 del id.—Acreedor prim itivo D. Gabriel Gómez; 
no tiene apoderado; procede el crédito del ram o  de C asa-Reai:  
lia caducado por no haber presentado la carpera original de 
resguardo dentro del plazo de un mes que se le señaló en la 
G a c e t a  de 42 do Noviembre de 4877.— Acuerdo de la J u n ta  de 
29 de Enero de 4878.

Núm. 484 del id. --Acreedor prim itivo  D. Am brosio B u s t i -  
llos; reclam ante en concepto de heredero que dice ser del c a ú 
sam e  D. Valentín  Rastillos; procede el crédito del ram o  de 
Casa-Real:  ha caducado por no haber hecho gestión a lguna n i  
presenm do documentos de personalidad dentro  del plazo se
ñalado en el art. 36 de la ley de 45 de J alio de 1869 y on el 76 
de la de 24 de Julio de 4876.—Acuerdo de la J u n ta  de 29 de 
E nero  de 4878.

Núm. 3.492 del id.—Acreedor primitivo Doña Lucía  A lbor
noz, hoy sus tes tam entarios ;  no tiene apoderado; procede el 
crédito del ram o de Deuda con interés  pasada á la de sin él; 
su im p o n e  rs. vn. 8.495: ha  caducado por no haber hecho ges
tión a lg una  ni presentado documentos de personalidad dcnUo 
del plazo señalado en el art. 36 de la ley de 49 de Julio do 
4869 y en el 76 de la de 24 de Julio  de 4876.—Acuerdo de la 
J u n ta  de 29 de Enero  de 4878.

Núm. 3.202 del id.—Acreedor primitivo D. Ju an  Muñoz; no 
tiene apoderado; procede el crédito del ram o de Deuda con 
interés pasada á la  de sin él; $u importe 44.299 rs. 42 cénts.: 
ha  caducado por no haber hecho gestión a lg una  ni p resen ta 
do documentos de personalidad dentro del plazo señalado en 
el art. 36 de la ley de 49 de Julio de 4869 y en el 76 de la de 
24 de Julio de 1876.—Acuerdo de la J u n ta  de 29 do E nero  
de 4878.

Núm. 3.208 del id .--Acreedor prim itivo  D. Manuel María 
Acedo; dueño por endoso de la lám ina  núm. 20 D. José G a r 
cía de Santiago; procede el crédito del ram o de Deuda con 
interés pasada á la de sin el; su importo 5.6;. 13 rs. 63 cénts.: 
h a  caducado por no haber hecho gcsUon alguna, ni  p re 
sentado la carpeta  original do res;,nardo dentro del plazo se
ñalado en el art. 76 de la ley de 21 de Julio de 4876.—Acuerdo 
de la J u n ta  de 29 de Enero  de 4878.

Núm. 3 219 del id.-—Acreedor p rim itivo  Sra. Condesa do 
Torres; dueño por endoso de la lám ina  n ú m . 38 D. A gustín  
F e rna ndez  de la Somera; procede eJ. crédito del ram o  de De -  
da con interés pasada á la de sin él; su im porte  4.996 rs. 84 
céntimos: ha  caducado por no haber hecho gestión a lg u n a  n i  
acreditado el endosante del crédito fuese el alancea de la s e 
ñora  Condesa dentro del plazo señalado en el art. 76 de la ley 
de 24 de Julio de 4876.— Acuerdo de la Ju n ta  de 29 de E nero  
de 4878.

Núm. 3.455 del id.—Acreedor prim itivo  D. Cárlos S ag ra 
rio; apoderado D. Manuel Ledesma; procede el crédito  del 
ram o de Deuda con interés pasada á la de sin él; mi im por
te 767 rs. vn.: ha caducado por no haber hecho gestión a lguna  
ni acreditado la existencia del mismo dentro del plazo seña
lado en el art.  36 do la ley do 43 de Julio de 4865 y on ol 76 de 
la de 24 de Julio de 4876.---Acuerdo de la Ju n ta  de 29 de E nero  
de 4878.

Núm. 36110 del id.— Acreedor prim itivo  Sr. Marqués de 
Q u in tanar;  no tiene apoderado; procede el crédito do i ram o 
do Deuda con interés pasuda á la de sin él; su im porte  90.772 
reales 24 cents.: ha  caducado por no haber hecho gestión a l 
guna ni presentado documentos de personalidad dentro del 
plazo señalado en el art. 76 de Ja ley do 24 de Julio  de 4876.— 
Acuerdo de la Ju n ta  de 23 de Enero de 4878.

Núm. 3.224 del id.—Acreedor p rim itivo  D. Vicente Alcalá; 
rec lam ante  D. Angel Reyero; procede ol crédito del ramo de 
Deuda con interés pasada á la de sin él; su importe  5.773 rea 
les 18 cents.: ha  caducado por no haber hecho gestión a l
g u n a  ni presentado la  ea*peía original de resguardo dentro del 
plazo señe la do en el art,  3.° de la ley de 49 de Julio de 4869 y 
en el 76 do la de 24 de Julio de 4876.—Acuerdo de la J u n ta  
de 29 de Enero de 4 878.Núm. 286 del id.—Acreedor primitivo D. Gil Arcsti; r e d a 
m ante  Doña Victoria Aresti,  en concepto de heredera  que dice 
ser del causante; procede el crédito del ram o de alcances de 
cuentas; su impon-c 45,494 rs. 38 cénts.: ha  caducado por 
no haber hecho gestión a lguna ni justificado ser tal he redera  
dentro  del plazo señala-do en ol art, 36 de la ley do 49 de Julio 
de 4869 y en el 76 de la de .21 de Julio de 4876.— Acuerdo dé
la J u n ta  de 23 de Enero  de 4878.

Núm. -437 del id.—Acreedor primitivo Sra. Marquesa de San  
Andrés ; reclam ante D. Nicolás Abreu y Mora, en concepto de 
heredero que dice ser de la causan te ;  procede el crédito  del 
ram o de haberes;  su importe 359.575 rs. 99 cents. : se (leseNN 
m a la ins tancia  del referido Sr. Abreu por no h a b e r  comgno- 
bado la existencia del crédi i o ni j ustificado el ca rác te r  c o n q u e  
reclama dentro del plazo señalado en. el art, 36 de la ley de 49 
de Julio de 4869 y en el 76 de la de 24 de Ju lio  de 1876.— 
Acuerdo de la J u n ta  de 29 de Enero de 4878.

Núm. 4.618 del id.— Acreedor p r im it ivo  D. Joaqu in  P ar ra ;  
rec lam ante  Doña Josefa Oa sano v a ; procedo el crédito del ra 
mo de sum inis tros  ; su im porte  24.733 rs. 71 c é n t s . : ha  cadu
cado por no haber presentado la carpeta  o r ig ina l  de resguardo 
den tro  del plazo señalado en el art.  36 de la ley de 49 de Julio  
de 4869.— Asim ism o se desest im a la instancia  de la  c i icda 
Doña Josefa CasanOYa»—Acuerdo de la Ju n ta  de 29 de E nero  
de 4578.

Núm. 4.243 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Joaquín  
E s c u d e r o ; rec lam an te  D. Diego María Escudero y Elizq'uié í  
procede el crédito del ram o de indiferente ; sil im porte  43.846 
reales 54 céntim os: h a  caducado porque la ca r ta  de pago ca
rece de n ú m ero ,  no se halla  extendida en papel im preso  como 
todas las de su clase, y además no consta disposición legal que 
declare al Estado en la oblig&Qion de devolver las cantidades
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que percibió m ientras subsistan los secuestros decretados en 
tiempo dé la  guerra de la Independencia, no habiendo hecho 
tampoco gestión alguna dentro del plazo señalado en ei art. o. 
de la ley de 1.9 de Julio de 4809.—Acuerdo de la Jun ta de 39 de
Enero de 1878. . ■ . .

Núm. 78 i del id.—Acreedor primitivo D. Gregorio Rubio 
Escudero; reclamante en concepto de testam entario D. L u 
ciano López Ncira; so ignora el ram o; su importe reales ve
llón 90.089: se desestima la instancia por no habcu acreditado 
la existencia dol mismo, ni tampoco el carácter de tcsiamon-r 
tario el referido Sr. López, no haciendo hecho gestión alguna 
dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de di de Julio 
de á810.—Acuerdo de la Junta do 99 do Lucro de 1878.

Núm. 4.606 del id.—-Acreedor prim itiva herederos de D. P e
dro Cánovas, dueñm por endoso que dice ser 1). Pablo Eerrer; 
se ignora el ramo ; su importe reales vellón 33.000 : so deses
tim a la instoncia de dicho Sr. Eerrer por no haberse cnoon- 
í 'v A lo  carpeta original núm. 8A id , ni justificado quiénes 
sean As herederos dol primitivo acreedor, ni reconocerse la va
lidez del endoso, anulándose dicha carpeta.—Acuerdo do la 
Junta de 99 de Enmo de -1878.

Núm. 900 del id.—Acreedor primitivo Doña Tomasa 
Arrufad; reclamante Doña Isabel Eortis; procede el crédito 
del ramo do Gasa-i leal: ha o educado por no haber presen
tado la carpeta original de resguardo dentro del plazo señálenlo 
on el art. b.° de la'dry de 1.9 (fe Julio de 1889 y en el 7.° de la 
de 91 de Julio de -1879.--Acuerdo do la Junta de 1.° de Febrero 
de i.878.

Núm. 879 del id.—-Acreedor primitivo D. Juan Recuero; 
apoderado D. .Miguel Grimaud: p nuche el crédito del ramo de 
Gasa-Real; su importo rs. vn. iL . 9: lia caducado por no haber 
hecho gestión alguna ni présenlad0 documentos de personali
dad dentro del plazo señalado en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Julio de 4859 y en el 7.° de la do 9 i do Julio do 1876.—Acuerdo 
de la Junta de 1.° de Febrero de 1878.

Núm. 119 del expediente.—Acreedor primitivo D. Carlos 
Baltasar Casado; reclamante D. Domingo Casado; procede el 
crédito dol r a m o  de Casa-Real: lia caducado por no haber he
cho gestión alguna ni presentado documentos de personalidad 
dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 91 de Julio 
de -1876.—Acuerdo de la Junta do 1.° de Febrero de 1878.

Núm. Alo del Id.—Acreedor primitivo D. Domingo Perez 
Yillamil; re* Lm nníe D. Alfonso Delgado; procede el crédito 
del ramo do Cn , ~R< al: ha caducado por no liaber hecho ges
tión algún i ni presentado documentos de persoaalidad dentro 
del phx i u n  A'A en el art. 7.° de la ley de 91 de Julio 
de 1870.-- ' '  ir rd<> de la Junta de 1A de Febrero de 1878.

Núm. Ai di i d. Anreedor primitivo I). Gabriel González; 
reclamante Lona Francisca González; procede el crédito del 
ramo de Casa-Real: lia caducado por no haber hecho gestión 
alguna ni prez en indo documentes de personalidad dentro del 
plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 91 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Junta do 1.° do Febrero de 1878.

Núm. 9.795 del id.—Acreedor primitivo D. José Rodet; re
clamante en concepto de heredero D. Manuel Rodet y Orilla; 
procede el crédito del ramo de babees; su importe 136.991 rea
les 77 cents.: ha caducado por no haber hecho la reclamación 
dentro del plazo señalado en el art. 6.° del Real decreto de 
16 do Febrero de 1836 y 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869.—• 
Acuerdo de la Junta de 1.° de Febrero de 1878.

Núm. 706 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
Lezaido, provincia de Zaragoza; dueño por endoso D. León 
Teran; procede el crédito del ramo de suministros; su importe 
17.501 rs. 19 cents.: ha caducado por no haber presentado la 
carpeta original de resguardo dentro dol pAzo señalado en el 
artículo 8.° de Ja ley do 19 de Julio de 1869.--Acuerdo do la 
Junta de L° de Febrero de -ÍS78.

Núm. ¡ A i >  del id.— Acreedor primitivo D. Cristóbal Sánchez 
Portillo; dm ño por endoso D. Pascual Píaseme a; procede el 
crédito del m u  » 1. mminisiros; su importe 69.868 rs. 98 cén
timos: lia eaduv.d -> por no haber presentado la carpeta origi
nal de imguerdu deAro de! plazo señalado en el art. 8.° de la 
ley do Í9 do Julio do 1869.—Acuerdo de la Jun ta de 1.° de Fe
brero de ir;78.

Núm. -i.703 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Moret, en 
nombro y corno apoderado de los Sres. D. Esteban Vilar y Don 
Francisco CbnnpsV Vilar; dueño por endoso D. Francisco Sol- 
son a; procede ei crédito del ramo de sum m isíros; su importe 
40.966* rs. 43 cents: ha» caducado por no haber presentado 
los documentos justificativos del mismo dentro del plazo se
ñalado en el art. 8.° do ha ley de 19 de Julio de 1869 y en el 
7.° de Ja de 91 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de i.° 
de FVerero do 187o.

Núm. 914 del id.—Acreedor prim itivo ü.^ Isidro Antonio 
Lloren le, hoy su h ija y heredera Dona Salustiana; reclam an
tes D. Pedro Pascual de Oliver y D. Eduardo Guillermo de 
Torres; procede el crédito del ramo de sum inistros; su importe 
'183,600 rs. 48 cents: lia caducado por no haber presentado 
las carpetas originales de resguardo dentro del plazo seña
lado en el art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 4869.—Acuerdo 
de la Jun ta do 4.° de Febrero de 4878.

Núm. 8,37 t d 'J id —Acreedor primitivo D. Tomás Serrano; 
reclaman lo en r , ,o de heredero del causante D. Eduardo 
Serrano ida 1 i o - ::; procede el crédito del ramo de caudales ve
nidos do A.me u importe reales vellón 90.000: ha cadu 
cado por no he.;,1: n Mineado la pertenencia del mismo dentro 
del plazo señal ano en el art. 7.° de la ley de 94 de Julio 
de 4876.--Acuerdo do la Junta do 4.° de Febrero de 4878.

Núm. 368 del id.—Acreedores primitivos D. José y D. F ra n 
cisco Brunot, yon su nombre D. Manuel Collado; reclamante 
D. Carlos Fernandez Floranos; procedo el crédito del ramo de 
préstamos y em ores titos; se importe reales vellón 15.000: se 
deses lima la instancia del Sr. Flora nes por no haber justificado 
los herederos de D. Manuel Collado la adquisición del crédito 
que se pretende.

Núm. 4,791 del id.—Acreedores primitivos el Ayuntam ien
to y Diputación provincial de Zaragoza; no tiene apoderado; 
su importo 9.900.098 rs. 45 cénís.; proceden los créditos del 
ramo de suministros; se confirma el acuerdo de la Ju n ta  de 
46 de Febrero de 4860: han caducado dichos créditos por no 
haber hecho gestión alguna ni presentado los documentos ju s 
tificativos de los mismos dentro del plazo señalado en el a r
tículo 76 de la ley de 91 de Julio de 4876.—Acuerdo de la Ju n 
ta  de 49 de Febrero de 4878.

Núm. 4.961 del Id.—Acreedor primitivo D. Bernardo Cabot; 
no Lene apoderado; procede el crédito del ram o de sales y ta 
bacos ocupados: lia caducado por no haber hecho gestión al
guna ni justificado la actual pertenencia del crédito dentro 
del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 91 de Julio de 
4876, declarándose anulada la carpeta núm. 4 y fuera do cir
culación.—Acuerdo do la Junta de 49 de Febrero de 4878.

Núm. 4.96o del id.—Acreedor primitivo D. Melchor Astiz; 
reclamante D. Miguel Fuertes; procede el crédito del ram o de 
sales y tabacos ocupados; su importe 4.807 rs. 79 cénts.: ha 
caducado por no haber hecho gestión alguna n i acreditado la 
actual pertenencia de dicho crédito dentro del plazo señalado 
en el art. 7.ü de la ley de 94 de Julio de 4876.—Acuerdo de la 
Jun ta de 49 de Febrero de 4878,

Núm. 4.963 del id.—.Acreedor prim itivo D. Juan A ntonio 
Orozco, hoy su heredero U. Ramón Orozco; apoderado D. Juan 
Aibarran; procede ei crédito clel ramo de saies y tabacos ocu
pados: ha caducado por no haber acreditado su derecho al 
crédito el que dice ser heredero del causante, ni tampoco la 
representación legal del apoderar1© dentro del plazo señalado 
en el art. 7.° de la ley do 91 de Julio de 1876.—Acuerdo de la 
Jun ta de 45 de Febrero de 4878.

Núm. 4.969 d<d id.—Acreedores primitivos D. Ramón de la 
Barca 6 hijo; reclamante D. Ceferino Arias, en nombre do Don 
Francisco Lemonauria, corno sucesor de dicha razón social; 
procede el crédito del ramo de sales y tabacos ocupados: ha 
caducado por no haber acreditado la personalidad ni hecho 
gestión alguna dentro del plazo señalado on el art. 7.° de la 
ley de 91 de Julio de 4876.—Acuerdo de la Jum a de 45 de Fe
brero de 4878.

Núm. 1.969 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Oren
se; dueño por endoso de la carpeta núm. 5.939 D. José del 
Avellanal; procede el crédito del ramo de saies y tabacos ocu
pados: ha caducado por no haber liocho gestión algima ni p re
sentado los documentos necesarios dentro del plomo señalado 
en el art. 77° de la ley de 91 de Julio de 4876.—Acuerdo de la 
Jun ta  de 43 de Febrero de 4878.

Núm. 1.964 del id.—Acreedor primitivo D. José Mariano 
Nadal; dueño por endoso de la carpeta núm. 3 D. Bernardo 
Cabot; procede el crédito del ramo de sales y tabacos ocupa
dos; su imperte reales vellón 6.345: ha caducado por no haber 
hecho gestión alguna desde ei ano de 1836 ni justificado la ac
tual pertenencia del crédito dentro del plazo señalado en el 
artículo 7.° de la ley de 91 de Julio de 4875, anulándose la re 
ferida carpeta.—Acuerdo de la Junta de 15 de Febrero de 4878.

Núm. 87o del id.—Acreedor primitivo D. Ambrosio Bimli
ños, como heredero de Doña Andrea Navas; dueño por endoso 
que dice ser del crédito D. Juan Calvo; procede del ramo de 
suministros: ha caducado por no haber presentado la carpeta 
original de resguardo dentro del plazo señalado en el art. 3.° 
de la ley de 19 de Julio de 4869.—Acuerdo de la Junta de 45 de 
Febrero de 4878.

Núm. 789 del id.—Acreedor primitivo D. Cristóbal San- 
cliez Portillo; dueño por ondoso D. Joaquín Aventura; procede 
el crédito del ramo do suministros; su importe 63.868 rs. 34 
cén limos: ha caducado por no haber presentado la carpeta 
original de resguardo dentro del plazo señalado por el art. 3.° 
de la ley de 49 de Julio de 4809.—Acuerdo de la Jun ta de 15 
de Febrero de 4878.

Núm. 463 del id.—Acreedor 'prim itivo D. Juan Martinez; 
no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Casa-Real: 
ha caducado por no liaber hecho gestión alguna desde el 
año 4830, ni presentado documentos dentro del plazo señalado 
en el art, 7.° de la ley de 94 do Julio de 4876.—Acuerdo de la 
Jun ta de 45 de Febrero cíe 4878.

Núm. 4-06 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Valle; re
clamantes en concepto de herederos que dicen ser del causante 
D. Antonio, Doña María y D. Pedro Perez; procede el crédito 
deí ramo de Casa-Real: lia caducado por no haber hecho ges
tión alguna ni presentado documentos justificativos de perso
nalidad dentro del plazo señalado en el art. 3.° de la ley de 49 
de Julio de 4869 y el 7.° de la de 94 de Julio de 4876.—Acuerdo 
de la Jun ta de 45 de Febrero de 4378. 7

Núm. 457 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Rom e
ro; reclamante su viuda Doña Ventura Arias; procede el cré
dito del ramo de Casa-Real: ha caducado por no haber justifi
cado se le adeudase mayor suma que la que percibió en 49 de 
Setiembre de 4845 ni hecho nueva gestión dentro del plazo 
señalado en el art. 7.° de la lev de 94 de Julio de 4876.—Acuer
do de la Junta de 15 de Febrero de 4878.

Núm. 384 clel id.—-Acreedor primitivo D. Juan Criado y 
Doña Josefa Trillo; reclamante D. Jacinto Vázquez, en nombre 
de Doña Ju lianay Doña Gabriela Criado; procede el crédito 
del ramo de Casa-Real: ha caducado por no haber hecho ges
tión alguna ni justificado la existencia del mismo dentro del 
plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 91 de Julio de 48/6,—■ 
Acuerdo de la Junta de 45 de Febrero de 4878.

Núm, 443 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Nufíez; re 
clamante su viuda Doña María Manuela López; procede el cré
dito clel ramo de Casa-Real: ha caducado por no haber hecho 
gestión alguna ni justificado la personalidad dentro del plazo 
señaiado en el art, 7.° de la ley de 91 de Julio de 4876.— 
Acuerdo de la Junta de 45 de Febrero de 4878.

Núm. 436 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Soto; 
reclam ante su h ija Doña Manuela Soto; procede el crédito del 
ramo de Casa-Real: ha caducado por no haber justificado se le 
adeudase mayor suma que laque percibió e n 43 de Setiembre 
de 4845, hi hecho nueva gestión dentro dei plazo señalado en 
el art. 7,° de la ley de 34 de Julio de 4876.—Acuerdo de la 
Junta de 45 de Febrero de 4878.

Núm. 444 del id.—Acreedor primitivo D. Martin Ramos; re 
clamante su hijo D. Antonio Ramos; procede el crédito del r a 
mo de Casa-Real: ha caducado por no haber justificado se le 
adeudase mayor suma que la de 3.444 rs. vn. que percibió, n i 
hecho nueva gestión dentro del plazo señalado en el art. 7.° de 
la ley de 91 de Julio de 4878.—Acuerdo de la Jun ta de 45 de 
Febrero de 4878.

Núm. 455 del id.—Acreedor primitivo D. Luis Fernandez; 
reclam ante su hijo D, Lúeas Fernandez do Herencia ; procede 
el crédito del ramo de Casa-Real: ha caducado por neq haber 
justificado se le adeudase mayor suma que la que percibió en 9 
de Marzo de 4816, ni hecho n u e v a  gestión dentro dei plazo se
ñalado en el art. 7.° de la ley de 31 de Julio de 4876.—Acuerdo 
de la Junta de 45 de Febrero do 4878.

Núm. 3.430 del id. — Acreedor prim itivo D. Juan Salva 
y D. Matías R o ca ; reclam ante D. Juan Salva en concep
to de heredero que dice ser; procede el crédito del ramo de 
haberes: ha caducado por no haber acreditado el derecho a 
dicho crédito dentro del. plazo señaiado en el art. 7.° de la ley 
de 31 de Julio de 4876.—Acuerdo de la Junta de 49 de Febrero 
de 4878.

Núm. 733 del id.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Mon- 
salud y de Yillamarin; reclam ante su viuda Doña María de la 
Concepción Solano y Ortiz de Rosas ; procede el crédito del 
ramo de haberes: ha caducado por no haber reclamado dentro 
del plazo señalado en el Real decreto de 46 de Febrero de 4836. ■ 
Acuerdo de la Jun ta  de 49 de Febrero de 4878.

Núm. 3.753 del icb—Acreedor primitivo D. Miguel P astrana ; 
reclam ante su hijo D. Antonio P astran a ; procede el crédito 
del ramo de haberes: ha caducado por no haber hecho la re
clamación dentro de los plazos señalados en el Real decreto de 
46 de Febrero de 4836 y de 6 de Marzo de 4868.—Acuerdo de 
la Junta de 49 de Febrero de 4878.

NEGOCIADO 9.°
Número 998 de 4870 del expediente en el Negociado.— 

Acreedor primitivo cofradía de San José, en la parroquial de 
Azuara, Zaragoza, y obrapia de D. Juan Portal en id.; persona 
que ha promovido el expediente D. Fernando Domingo López, 
como apoderado del Párroco y cofradía.—Procedencia del cré
dito, documentos no recogidos: su importe 48.731 rs. 48 cents, 
el nrimero. v 49.674 rs. 36 cénts. el secundo, e intereses: fecha

del acuerdo í.° de Febrero de 4878 : fundamento del mismo 
por no haber justificado la personalidad : núm. 3,° de la orden 
ue 98 de Enero de 4869 y art, 7.° de la ley de 31 do Julio de 4876.

Núm. 3.938 de 4877 del id. en el id .—Acreedor primitivo 
fundación pía de id. Tomás y D. Benito Rodríguez, en Jorque- 
ra, Albacete; persona que lia promovido el expediente D. Car
los Gómez Sam per, apoderado de D. Nicanor y D. Cándido 
Pardo Alarcon.—Procedencia del crédito, imposiciones en con
solidación : su importe 40.500 rs. ó in te reses; fecha del acuerdo 
4.° de Febrero de 4878: fundamento del mismo, por no haber 
reclamado en tiempo h á b i l: artículos 6.° y 7.° dol decreto de 46 
de Febrero de 4836 y 7.° de la ley de 94 de Julio de 1376.

Núm. 453 de 4865 del id. en el Id.—Acreedor prim itivo ca
pellanías en Mucl, Zaragoza, del Sr. Marqués do Oamarasa y 
Mesen Agustín Arsuales; persona que 1ra promovido el expe
diente D. Miñan Rodrigo, apoderado de los herederos de Don 
Francisco Marcos Arsuales.—Procedencia del créd ito , docu
mentos no recogidos: su importe 33.403 rs. 58 cénts. é intere
ses : fecha del acuerdo 5 de Febrero de 4878: fundam ento del 
mismo por no justificar la personalidad: art. 7.° de la ley de 
34 de Julio de 4876.

Núm. 605 de 4867 del id. en el id.—Acreedor prim itivo co
fradías de los Remedios, Vera-Cruz, Rosario, Santísim o S a
cramento y Santo Domingo, de Brozas, C áceres; persona que 
ha promovido el expediente D. Francisco Moreno Cañas, apo
derado del Párroco.—Procedencia del créd ito , documentos no 
recogidos: su importe 43.579 rs. 34 mrs. é in te reses: fecha del 
acuerdo 43 de Febrero ele 4878: fundamento del mismo por no 
justificar la personalidad: art. 7.° ele la ley de 34 de Julio 
de 1876.

Núm. 3.539 de 4870 del id. en el id.—Acreedor prim itivo 
cofradías del Santísimo Sacramento de la Vera-Cruz y de las 
A nim as, en Dueñas , Falencia; persona que ha promovido el 
expediente D. José Buenaventura Gómez, apoderado del P á r 
roco.—Procedencia del crédito, documentos ocupados al Clero: 
su importe 43.330 rs. é intereses : fecha del acuerdo 43 de F e
brero ele 4878: fundamento del mismo por no justificar la per
sonalidad: art. 7.° de la ley de 34 de Julio de 4876.

Núm. 3.759 de 4874 del id. en el id.— Acreedor prim itivo 
causa pia de D. Pedro Zacoma, en San Estéban ele Bas, Gero
na; persona que ha. promovido el expediente D. Faustino G ar
cía Rojas, apoderado del Presbítero D. Juan Soler.—Proceden
cia del crédito documentos no recogidos: su importe 7.049 rea
les 77 cénts. é intereses: fecha del acuerdo 33 de Febrero- 
de 4878: fundamento del mismo por no justificar la personali
dad: art. 7.° de la ley de 94 de Julio de 4876.

Núm. 3.957 de 4877 del id. en el id.—Acreedor prim itivo 
Hospital de- San Diego de Ajofrin, Toledo; perdona que ha 
promovido el expediente D. Manuel María Mrdrano, patrono, 
apoderado y adm inistrador del Hospital.—Prcceder oia del cré
dito imposiciones en consolidación: su importe 34.883 rs. é in 
tereses: fecha del acuerdo 33 de Febrero de 4878: fundam ento 
del mismo por no haber reclamado en tiempo hábil, ni figurar 
en la cuenta de liquidación: artículos 6.° y 7.° del decreto de 
46 de Febrero de 4836, y 7.° de la ley de 94 de Julio de 4876.

Núm, 3.993 de 4877' del id. en el id.—Acreedor prim itivo 
patronato de D. Francisco Jiménez de Torres, en Ronda, Má
laga; persona que ha promovido el expediente D. Miguel Cer
vantes, apo 'erado del A yuntam iento dePtonaa.—Procedencia 
de! crédito renta del tabaco: su importe 4.357 rs. 40 mrs. é in 
tereses: fecha del acuerdo 33 de Febrero de 4878: fundam ento 
del mismo por falta de personalidad y por no haber reclamado 
en tiempo hábil, ni figurar en la cuenta de liquidación: artícu 
los 6.° y 7.° del decreto de 46 de Febrero de 4836, y 7.° de la 
ley de 31 de Julio de 4876.

Núm. 3.733 de 4877 del id. en el id.—Acreedor prim itivo 
D. Agustín Montesinos; persona que ha promovido el expediente 
la Diputación provincia! de Valencia.—Procedencia del crédito 
documentos no recogidos: su importe 880 rs. 3 R mrs.: fecha 
del acuerdo 36 de Febrero d e '4878: fundamento del mismo por 
falta de personalidad en la Diputación, y noñahease reclamado 
por otro: art. 7.° de la ley de 34 de Julio de 4876.

Madrid 98 de Febrero de 4878.=E1 Jefe clel Departamento, 
Faustino Hernando.==V.° B.°==E1 Director, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Rea l A c a d e m ia  d e  B el l as  A r te s  d e  S an  F e r n a n d o .
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 

Académico de número ele la clase de no artistas, que se halla 
vacante en su Sección de A rquitectura por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. José Amador de los Ríos. Las condic.ñnes para 
poder optar á ella están co .asignadas en los siguientes artícu
los del reglamento:

Art. 77. P ara ser Académico de número en la clase de no 
artistas, se requieren las circunstancias siguientes:

4.a Ser español.
3.a Estar reputado como persona de especiales conocimien

tos en las Artes, por haber escrito obras de m érito reconocido 
relativas á ellas, desempeñado bajo las condiciones legales,eii 
Universidades ó Escuelas superiores del Estado, la enseñanza 
de la ciencia Estética ó de la H istoria del Arte; haber form a
do colecciones de obras artísticas, ó prestado m arcada protec
ción á las Artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. P ara figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con el 
dése cumio, del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
ta r  el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general de mi cargo la admisión de propuestas y so
licitudes por espacio de dos meses, contados desde el dia 4 del 
corriente en que la Academia tomó el acuerdo, y que term i
nan por consiguiente el dia 4 de Mayo próximo.

Madrid 7 cíe Marzo de 4878.=E1 Secretario general, Euge
nio de la Cámara.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M ad rid .
D. Jacinto Rodríguez de L ara, Fiscal nombrado por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para in s tru ir  el 
e x p e d i e n to  justificativo de los servicios prestados en la inun
dación que tuvo lugar en esta villa el dia 5 de Setiembre- 
de 4877 por D. Santiago Diaz y Sancha, cabo primero de la 
Guardia civil, Jefe del puesto de la misma; el guardia prim ero 
Cándido Martiir Rodríguez, y los segundos Manuel Perez
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Manresm Nicolás Arroyo López, Avelino Reguera Morete, Ma
nuel Rodríguez y Matías Gayado Vega, con el íin de depurar si 
contrajeron mérito bastante para su ingreso en la Orden civil 
do Beneficencia.

Hago saber que halFndom e instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de la certeza de. ios actos heroicos, 
de abnegación y caridad llevados a cabo por los referidos in 
dividuos, doy la publicidad prescrita en el art. 5B del reg la
mento de 30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de 20 dias 
para que durante él puedan t. ompareeer las personas que 
tengan que declarar en pro ó en contra de aquellos en esta. 
Fiscalía. .

Pozuelo de Alarcon 5 de Marzo de 1S78.=«j acuito Rodrí
guez.

A d m in is tra c ió n  C entral de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas  detenidas por falta de franqueo en  el din 7 de Marzo. 
Num. 102 Adela Jiménez.—-Albacete.

153 Dolores Geballos.-—Almagro.
154? Dolores Bermudez.—Santiago.
155 Jefe de estación de Velayos.
156 Jerónim a de Cabo.—Villalon de C.
157 Jefe de la fonda de Europa.—Zaragoza.
158 Jacobo Blanco.—Santiago.
159 Jacinto Gonesa.—Cartagena.
160 Pablo Domínguez.—Puente Valleras.
161 Sixto Murcia.—Villarrubia de los Ojos.
162 Tomás G-inés.—-Escorial de A.

Madrid 8 de Marzo de 1878.—El A dm inistrador, M artin 
Botella.

C o m a n d a n c ia  m ilita r  d e  M arina, C apitanía de p u e r to  
y  b rig ad a  d e  V ig o .

Ib Ambrosio Aranda y Pery, Capitán de fragata^de la Ar
m ada nacional, Comandante m ilitar de Marina, interino de esta 
provincia y Capitán del puerto, hace saber que el día 24 de 
Agosto próximo pasado y a nueve millas al SO. de las islas 
.Cies, encontró e rp a tro n  de pesca Domingo 1 ntonio García, 
vecino de Coya, una lancha pescadora, al parecer portuguesa, 
de siete metros 98 centímetros de eslora, dos metros 99 centí
metros de manga, un metro 15 centímetros de puntal y cinco 
metros 70 centímetros de quilla ; lim pia, en buen estado de 
conservación y con las siguientes m arcas: «X  1&3 (X  i £8)=  
Sa dcomalcaó ^» , p intada en algunos sitios con listas encar
nadas, y la mayor parte de su casco exterior é interiorm ente 
Sin p in tura alguna.
‘ Lo que se hace público por medio de este edicto para que los 
que se consideren con derecho á dicha embarcación se presen
ten á reclam arla en esta Comandancia dentro del término 
¿ e  39 dias, á contar desde esta fecha.

Vigo' 85 de Febrero de 1878.=Ambrosio Aranda y Pery.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretarla general.— Negociado 2.°
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro  Jefe de la Sección 2V de este T ribunal, se cita, llam a 
y  emplaza por prim era vez á D. Juan de Galinsoga, Adminis
trador que fué de las salinas de Loja; D. Miguel E lias, In te r
ventor de la Administración económica; D. Francisco Monroy, 
D. Nicolás Marcilla y D. Manuel de las Quintanas, Oficiales de 
la  m ism a Intervención, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á ñ n  de que en el térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta por tres 
dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
SÍ ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de gastos pú
blicos del prim er trim estre de 1870-71, ampliación de 1869-70, 
respectiva á la provincia de Granada; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1878.=M anuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Granada.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de Í2  de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Cazorla, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Granada 4 de Marzo de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Santo Domingo 
¿e Málaga, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud en la Secretaría del referido Juzgado dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Granada 4 de Marzo de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS MILITARES.

C á d iz .
D. Rafael Moreno y Rodríguez, Capitán, Teniente del De

pósito de bandera y embarque para U ltram ar en esta plaza.
Habiéndose fugado del castillo de Santa Catalina de esta 

ciudad el soldado Francisco Perez Granell, á quien estoy pro
cesando por el delito de heridas inferidas á un cabo primero 
del batallón expedicionario de Cuba , núm. 13, Manuel F er
nandez López; y usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército,

por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el castillo de Santa Catalina, 
■donde deberá presentarse dentro del término do 80 dias, á con
ta r desdo la publicación del presente edicto, á fin deque pueda 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá el proceso y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 20 de Febrero de 1878.—lia  l’acl Moreno.Corheta Villa de Bilbao.

D. Manuel Roldan y Jossi, Teniente de navio do segunda 
clase de la Armada, y Fiscal en la causa que por aba]]dono do 
guardia se sigue al cabo de^añon Joaquín Costa Ibañoz.

Habiéndose fugado de la fragata Navas de Tolosa el cabo de 
■.cañón de segunda clase Joaquín Cosía Ibañez, natural de Cá
diz; y usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Ordenanzas a los Oíiciales de la Armada, cito, llamo y em
plazo por este segundo edicto al citado cabo de cañón Joaquín 
Costa ibañez para que en el término de SO dias, á contar desde 
la fecha, se presente en la referida fragata Navas de Tolosa, 
buque de su destino, donde debe continuar preso hasta la te r
minación de la causa que se le sigue; y de no verificar su pre
sentación en el referido plazo se seguirán los autos, juzgándole 
en rebeldía.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
Á bordo corbeta Villa de Bilbao á £5 de Febrero de 1878.= 

Manuel Ftoldan.=El Escribano, Francisco Rodríguez.

i r u r z u n .

D. Avelino de G-oya y Herreros, Teniente graduado, Alfé
rez Fiscal del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Habiendo desaparecido en los combates de Somorrostro 
en los dias 2o, 20 y 21 de Marzo de 1874 el soldado de la terce
ra compañía de este batallón Ignacio Fernandez Valles, n a tu 
ral de Torrijos, provincia de Toledo, á quien estoy sum arian
do por dicho delito; usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oíiciales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresa
do soldado, señalándole la guardia de prevención de su bata
llón en Alsásua, Navarra, donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del p re
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse dentro 
del término señalado se seguirá la sum aria y sentenciará en 
rebeldía.

Irurzun 21 de Febrero de 1878.-= Avelino de Goya.

M a d r i d .
D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se

gundo batallón del regimiento in fantería de Mallorca, n ú 
mero lo.

No habiéndose presentado á cumplir el tiempo de servicio 
que m arca la ley el soldado Manuel López Suarez, hijo de Ni
colás y de Losa, natu ra l de F arias (Oviedo), destinado á la 
cuarta compañía del expresado batallón y regim iento, proce
dente del prim er reemplazo de 1874, por cuya causa le estoy 
formando sum aria como desertor; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Realeé Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al referido soldado, señalándolo la guardia de 
prevención del cuartel de Santa Isabel, donde deberá presen
tarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos.

Madrid 24 de Febrero de 1878.=E1 Fiscal, Diego Barquero.

D. José Blanco y Lojo, Teniente Coronel, Capitán del p ri
mer batallón del regimiento infantería de la Princesa, núm. 4, 
y Fiscal en la presente sumaria,

Habiendo desertado de esta plaza Antonio Mola Fando, 
soldado de la segunda compañía del primer batallón do este 
regimiento; usando de 1 a jurisdicción que en esfos casos me 
conceden las Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
tercer edicto al mencionado Antonio Mola Fando, señalándole 
el cuartel del Rosario para que se presente en dicho punto en 
el término de iü  dias, a contar desde la fecha de este edicto, á 
dar sus descargos; en inteligencia de que no compareciendo 
en el referido plazo se continuará la sum aria y se le senten
ciará.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Madrid 21 de Febrero de 1878.—El Teniente Coronel, Ca

pitán Fiscal, José Blanco.

D. José Blanco y Lojo, Teniente Coronel graduado, Capitón 
del prim er batallón del regimiento infantería de la Princesa, 
número 4, y Fiscal de la presente sum aria.

Habiendo desaparecido de la plaza de Vitoria Pedro Martin 
San Vicente, soldado de la tercera compañía del expresado 
batallón y regimiento; y usando de la jurisdicción que en es
tos casos me conceden las Ordenanzas, llamo, cito y emplazo 
por el presente tercer edicto al referido Pedro Martin San Vi
cente, señalándole el cuartel del Rosario para que se presente 
en el término de 10 dias, á contar desde la fecha de este edic
to, á dar sus descargos; en la inteligencia de que no compare
ciendo en el referido plazo se continuará la sum aria y se le 
sentenciará.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Madrid 3 de Marzo de 1878.—El Teniente Coronel, Capi

tán  Fiscal, José Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lea ñ ic e s .
D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Alcañices y su partido. /
Por el presente, y á virtud de providencia dictada en el 

pleito que á instancia del Excmo. Sr. Duque de U ceday Esca

lona y sus señores herm anos, vecinos do Madrid, se signe en 
este Juzgado contra los vecinos cosecheros de tierra de Alba 
sobro pago del noveno de granos, corderos y lana, que le adeu
dan de varios años, se hace saber á los herederos de Manuel 
Carbajo, Francisco Calvo y Miguel Mielgo, vecinos que fueron 
de Domez; Tomás Sarda, Manuel Santos y Ah jandró Olivera, 
que lo fueron de Vegalatrave ; Domingo B arroso , Pedro An
drés, Roque Rodríguez y Raimundo Codera!, que lo fueron de 
Rieobayo; Juan Fernandez, Mateo Lorenzo y Anselmo de la 
Fuente, que lo fueron de El Castillo; Santiago Martin y Tomás 
Calvo, que lo fueron de Lora cilio; Pedro Carbajo y Manuel 
Rodríguez, que lo fueron de Muga; Carlos Barco, que lo fué do 
Vi de; Gregorio Alvar oz, Gregorio Ramos y Eufemia García, 
que lo fueron de Hormilla; Isidro López, Melchor Ramojo, Ca
lixto Prieto, Antonio Antón, Pablo Bartolomé, Juan Pracla y 
Catalina Bartolomé, que lo fueron de Vidernala; Lúeas F er
nandez, Manuel Fernandez, mayor, y Angel Calvo, que lo fue
ron de Losa ció; Francisco Serrano, Isidro Perrero y Tornas 
Rodríguez, que lo fueron de M arquid; Antonio Conde, que lo 
fué de Navianos de Alba; Ignacio AlVarcz, Andrés Gago, F ran 
cisco G alban, Juan A lvarez, Domingo Miguel y José Piorno, 
que lo fueron de Manzanal del B arco, y Angel V ara , Andrés 
Blanco y Miguel Bclver, que lo fueron de Sam ir de los Caños, 
cuyos fallecimientos se lian acred.itado debidamente, que en 
dicho pleito se dictó providencia en 8 do Abril de 1875 acusán
doles la rebeldía y dándose por contestada la demanda.

Igualm ente se hace sabor esta providencia á GabrFJ Olive
ra, Manuela Ratón, Pedro Lorenzo, Manuel Rodríguez, Martin 
Prieto, Nicolás Calvo, José Ilev Losada, Agustín Fenicio, Jo
sefa Sarda, Juan Sarda, Manuela Calvo, Alonso Mielgo, Rafael 
Garrido y José Rio, vecinos de Vegalatrave; Fernando Ratón, 
que lo es de Vide; Francisco Ruano, Santiago Gómez, Nicolás 
Arguello, Francisco Fernandez, Bernardo Prieto, Antonio 
Galban, Agustin P érez , María Fernandez y Domingo Contra, 
que lo son de Manzanal del Barco, quienes fueron notificados 
y emplazados de la demanda por cédula entregada á sus res
petivos vecinos inmediatos.

Y por último, se hace saber también el relacionado proveí
do de rebeldía á Bernardino Pclaez, vecino que fué do Losa- 
cino, cuyo sujeto aparece como fallecido, pero cuyo falle
cimiento no consta de los libros del Registro civil del distrito, 
y se le considera ausente con paradero ignorado.

Y á los efectos de los artículos 231 y 232 de Ja ley de En
juiciam iento civil, expido este edicto que firmo en Alcañices 
á -13 de Febrero de 1878.==Hipóliio del Campo.—Por su m an
dado, Andrés de las Horas. X__BRA

b a r c e l o n a . -  A f u e r a s .
I). Antonio M ana de Pinedo, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza á 

Eduardo Guzman y á Juan A rtigan para que dentro del pre
ciso é improrogable término de-15 días comparezcan de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa crim inal sobre 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento en otro caso de los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1878. -Antonio María 
do P ineda .= E l actuario , Francisco Ollar.

B a r c e l o n a . -  P a l a c i o .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez do prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de X M. el Roy 

D. Alfonso XII (Q D. G.) exhorto y requiero, y en el mío pido 
y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia, Autoridades 
y subalternos que componen la policía judicial que precedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición de Antonio Fábregas, de oficio 
zapatero, de edad de 16 á 18 años, de estatura-regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, sin pelo de barba, cara r e 
donda y gorda y color sano, residente que fué en esta ciudad; 
y se cita y llam a al propio Antonio Fábregas para que en tér
mino do 10 dias se presente eu las cárceles nacionales de esta 
ciudad de rejas adentro para prestar la correspondiente inda
gatoria en méritos de la causa crim inal que se le sigue sobre 
hurto  de botinas y pañuelos en la casa donde trabajaba en su 
oficio de zapatero; apercibido que si no se presenta lo varará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 26 de Febrero de 1878.=Felipe del C astillo .^  
José Fita.

B arcelona.- San B eltran.

D. Jacobo (Sarcia de San Pedro, Juez municipal, Regente el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona.

Por el presente edicto cito y llamo á José Montal y Afisina, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito en los bajos de las cárceles de esta ciudad, á recibir 
la notificación de la sentencia firme dictada en la causa, cri
m inal que se instruyó contra él y otros sobre falsificación de 
títulos de la Deuda pública; bajo apercibim iento de lo que 
haya lugar en caso de incumplimiento.

Dado en Barcelona á 23 de Febrero de 1878.=Jacobo Gar
cía de San P edro .= P or disposición del Sr. Juez, José Ignacio 
Güeli, Escribano.

C a l a t a y u d .
D. Nicomedes de U rdangarin, condecorado con la cruz de 

segunda clase del Mérito m ilitar, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á un hombre sin pelo de barba, de 16 á 18 años de edad,
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¿c es ta tu ra  regular; viste pantalón de tela azul y m an ta ;  -otro 
de esta tu ra  cumplida, p a n ta ló n  de pana de color un  poco roja, 
barba regular,  carilleno, abultado de labios y en el bajo lleva 
una raya  honda, y á otro de una, es ta tu ra  más baja, pantalón 
corno el anterior, con tapabocas, para  que en termino de lo  
alas, á contar desde su inserción en la Gagiota de Maduid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esto Juzgado 
á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que me 
hallo instruyendo sobre robo en despoblado la m añ an a  del 
•L° del actual á Pedro Melús, en jurisdicción de Vi ver de la 
Sierra ; apercibiéndoles con que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que Laya lugar.

Dado en Oalatayud á 5 de Marzo de 4878.=2\icomedes de 
Y:xbingarim=Do su orden, bloque,Romeo.

C e r v e r a  d e l  R i o  P i s u e r g a .

D. Juan  Manuel Fernandez  Floree, Juez de primera in s tan 
cia de esta villa y su partido.

Por el presento se cita, l lama y emplaza á todos los que se 
mean con derecho á la obtención de los bienes que constituyen 
tu capellanía c o la t i va  fam iliar  que en la parroquia  de San F e -  
]Mes iníidó el P m hiilc r  I). Francisco Anderez, Bencticiado de 
P reñe  y Pura  do dicho lugar  en el año de i 662, habiéndose 
presentado has ta  la fecha como acreedores á dichos bienes Don 
Gaspar y Ib Francisco Anderez Redondo, vecinos respectiva
mente de San Felices y Vorgaño, por sí, y D. José Simal Mar
tin, que lo es de Yillanueva de Vahes, tam bién por sí y en re 
presentación de su consorte Dona Francisca  Anderez.

Lo que se hace  sab e r  al púb lico  p a ra  que llegue á  cono
cimiento de los in te resad o s ,  q u ienes  d en tro  del t é rm in o  de 30 
di as, á c o n ta r  desde la  in se rc ió n  en la  Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de l a  p rov inc ia ,  c o m p arece rán  á hace r  uso de 
su derecho, pasados los cuales  s in  h a b e r lo  verif icado les p a r a 
rá  ci per ju ic io  que h a y a  lugar .

Dado en Cor vera de Rio Pisuorga á 4 de Marzo de 1878 .=  
Juan  Manuel Fernandez Herce.—Por mandado de S. S., Euge
nio ibañez. X —1846

M a d r i d .  — C o n g reso .
En vir tud  do providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tancia  

cíe i distrito  del Congreso de esta Corte, se sacan á subas ta  dos 
prensas y una  m áquina para  litografía, y varias piedras y 
otros efectos muebles, re tasado iodo en i  .642 rs.; y p ara  cuyo 
remate se lia señalado el día  18 del actual,  á la una  de su 
tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=V.° B .°= R u iz  de L o p e .= E l  
Escribano, Antonio García. X —424o

M a d r i d .  - - I n c l u s a .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era  ins tancia  del 

distrito de la  Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á José 

R am ón Escribano, hijo de padre desconocido y de María Es
cribano, vecino do esta capital, n a tu ra l  de Albacete, casado 
con Javiera Navarro  García, tabernero en la calle Moratines, 
y  de 87 años de edad, cuyo p a rad e ro xe  ignora, y cuyas señas 
personales son las siguientes: e s ta tu ra  regular, más bien baja; 
color quebrado, rubio, con bigote, que algunas veces ta r ta m u 
dea; y visto traje pana  color café, para  que en el término de 
l e  dias comparezca en este Juzgado y Escribanía  del actuario 
á p res tar  declaración en causa criminal que ins truyo  con mo
tivo de la mucríe  violenta de Félix García  Melendez, alias Bo
ina :  bajo apercibimiento que si no comparece en dicho tér
m ino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
mili tares la busca y cap tu ra  del José R am ón  Escribano, po
niéndole en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Madrid I . 0 de Marzo de 4878.=Y.° B .°=M anuel Vicente y 
(Ymso.^El Escribano, Ezequiel Arizrnendi.

M á l a g a .  - - A l a m e d a .

Le Joaquín González Crespo, Escribano del Juzgado de 
mam era instancia del di? fr ito de la Alameda de esta capital. 

Roy fé que en dicho Juzgado y por ante m í se siguen d il i-  
im p a ra  la ejecución de la sentencia dictada en causa se- 

v u i  i un i t ra  Francisco Vele, Oañamaquc sobre lesiones, de la 
en.! se ha expodido la  requisitoria  que copiada dice :

«•G'leciuisiteria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p r i
m era  ins tancia  del distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por  la presento llamo y busco á Francisco Vela Gañanía- 
o ue, na tu ra l  do R onda ,  vecino de esta plaza, hijo de Juan  y de 
ufaría, casado, cocinero, de edad de 88 años, e s ta tu ra  regular, 
ojos nardos, nariz regular, pelo negro, barba poblada, cara re 
donda y color moreno, cuyo paradero se ignora, á quien cito 
y emplazo para  que dentro del termino de 30 dias se presente 
en la cárcel pública de esta plaza para  ex tingu ir  la  pena que 
le lia sido impuesta por la Superioridad en causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones á Ignacio Pujol R ivera; a p e r 
cibido que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  
M perjuicio que haya  lugar.

Y encargo especialmente á todos los dependientes de la po
ne ía judicial practiquen diligencias p a ra  averiguar el p a ra 
dero y prisión del referido, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado. •

Dado en Malaga á 2 de Marzo de •1878.=Ildefonso M. R o-  
róem e--Por mandado de S. S . , Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de las d i
ligencias de la referencia, y lo inserto está conforme con su 
original en los mismos, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 2 de Marzo de 4 8 7 8 .= F ra n -  
ctseo González.

M á l a g a .  - - M e r c e d .
D. Diego García Murillo, Escribano asignado al Juzgado de 

primera instancia  del dis tri to  de la Merced de esta ciudad.
Boy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía  se siguen 

diligencias para  el cumplimiento de la ejecutoria en causa 
contra Francisco Ocaña Sola sobre lesiones menos graves, en 
la que se ha expedido la requisitoria  que copiada dice así: 

«Requisitoria .—D. Francisco P au la  de Sola y Portocarrero , 
Juez municipal é in terino  de prim era  instancia del distrito de 
ia Merced de esta ciudad etc.

Por la presente  requisitoria  se llama á Francisco Ocaña 
Sola, de esta vecindad, viudo, cerero, de edad de 85 años, cuyas 
señas personales no constan, para  que en el té rm ino de 30 
dias, contados desde la focha de la inserción de esta requ i
s i toria  respectivamente en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel á  cum plir  
la condena que le ha  sido im puesta  en causa que se le ha  se
guido en este Juzgado por la Escribanía  del infrascrito  sobre 
lesiones menos graves.

Y además encargo á las A utoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  
del referido, disponiendo su traslac ión á esta cárcel, según así 
lo tengo acordado por mi providencia de este dia.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Marzo de 1878.—F ra n c i s 
co Pau la  de Sola y P o r to ca r re ro .= P o r  acuerdo de S. S., Diego 
García Murillo.

Lo inserto está conforme con su original, á  que me remito.
Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la presente para  su inserción en la G aceta  de  Madrid , que 
firmo en la  ciudad de Málaga á 4 de Marzo de 4878.=Diego 
García Murillo.

P o n te á re a s .
D. Celestino Arias Gago, Juez de prim era  ins tancia  del p a r 

tido de Puentearcas,  provincia de Pontevedra.
Hago público que en este Juzgado y Escriban ía  del que a u 

toriza se in s truye  causa criminal en averiguación de los au 
tores del robo con intimidación en las personas, efectuado en 
casa de Rosario Zarandón, sita en el barrio de la Cernada de 
la  parroquia  de San José de Rivarteme, en este partido, á eso 
de las doce de la noche fifi dia 83 de Febrero  próx im o pasa
do, de la  que ex tra jeron  los ladrones ios objetos y ropas de 
que se h a rá  mención.

En  su consecuencia exhorto en nombre de S. M. el R e y  Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á tedas las Autoridades civiles y  m ili
tares,  individuos de la G uardia  civil y policía judicial,  á fin de 
que practiquen, con arreglo á sus atribuciones, cuan tas  d il i
gencias sean necesarias para  la aprehensión de las personas 
en cuyo poder se hallen  dichos objetos y ropas , y  poner unos 
y  otras á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en la villa  de P uen teareas  á 2 de Marzo de 1 878 .=
Celestino Arias R. G ago .= D e  orden de S. S., Joaquín  Roig.

Objetes y efectos robados,
Una m antil la  de paño negro, nueva.
Un dengue del mism o paño, con terciopelo.
Una saya algodón, teñida.
Otra de muleton amarillo.
Otra de estopa blanca.
Otra de amorin.
Otra de muleton blanco.
Cuatro pañuelos de lanilla  de diferentes colores.
Otro de amorin.
Otro color de rosa.
Otro blanco con chispas negras.
Otro de color encarnado de hilo á cuadros.
Dos idem azules con cenefa de varios colores.
Dos camisas de mujer, lienzo del país.
Otra de algodón.
Un justi llo  de cutí negro.
Tres mandiles lino del país con cenefa de varios colores.
¡Seis varas  lienzo del país.
Una saya de malion negra.
Otra ele lino, Lana y  estambre.
Cuatro  pesetas en calderilla.
Cinco pesetas en u n a  moneda.
Y un  arca de pino cerrada, que era la que con tenia todos 

los efectos que quedan relacionados.

Senas de los ladrones.

Tres hombres, dos de ellos de e s ta tu ra  alta, y el otro, ó sea 
el tercero, más bajo, sin que consten otras señas. Puente-Caldelas.

D. Manuel Aspera de .-Andrade, Escribano de actuaciones, 
y Secretario de gobierno del Juzgado de primera ins tancia  de 
Pucntc-Caldelas.

Certifico que en el pleito de que se ha rá  mérito  se dictó la 
sentencia de este tenor:

«Sentencia,—E n la  villa de P uen te-C alde las , á 16 de Fe
brero de 1878, S. S. D. Laureano Martinez Blanco, Juez de 
prim era  ins tancia  de la m ism a  y su partido; habiendo visto 
el presente pleito ordinario  promovido por María N ogueira  da 
V ila ,  de la parroquia  de A neen , su P rocurador D. Vicente 
Carvajal y Perez, contra  Ana Bonllosa Advan, de la m ism a 
vecindad, el suyo D. Gregorio Fernandez  A ntón ,  y Rosa  Bon
llosa A lvan, en rebeldía, sobre reclamación de bienes pertene
cientes á una  capellanía de las Animas , si ta  en dicha p a rro 
quia de A n een ; y

Resultando que el Procurador que fué de esto Juzgado Don 
Manuel Valentin  de Rivas , á nom bre de María Nogueira da 
V ila ,  casada con Domingo Antonio Solía P c r e z , ausente en la 
ciudad de Lisboa, y aquella vecina de San Andrés de Aneen,

en este partido jud ic ia l ,  produjo escrito de dem anda en 10 de 
Setiembre de 1.874 en reclamación de bienes correspondientes 
á la fundación v incular, aniversario de misas ó capellanía de 
Animas de la parroquia  de Aneen, solicitando se tuviese corno 
opositora á la dem andante  en la referida capellanía; se decre
tase su vacante; se convocase por medio de los oportunos 
edictos a todos ios parientes ó personas que se creyesen con 
derecho á dicha fundación , y  que tram itad o  este asun to  se 
declarase á dicha dem andante inm ed ia ta  sucesora en los refe
ridos bienes, á la  que se le adjudicasen con abono de frutos y 
rendimientos: á cuyo escrito acompañó dicho Procurador el 
m em orial de bienes de la indicada fundación; árbol genealó
gico de María Nogueira y su herm ano el Presbítero  D. Domin
go N o g u e i ra , ú lt im o poseedor en la citada capellanía; certifi
cación de defunción de este; y  por últ imo, un  certificado de 
conciliación celebrado sin avenencia entre los dem andantes  y 
otras varias  personas en el concepto de poseedoras ó de ten ta
doras en la actualidad de los bienes de la referida fundación: 

Resultando que conferido traslado de la  referida pre ten
sión al Prom otor  fiscal, fué de d ictamen que viniese á los au
tos compulsa de la escr itura  de fundación ele la  mencionada 
capellanía; que se publicaran  los edictos o rd inarios  llamando 
á ios que se crean con derecho á  los bienes de que se t r a ta ,  y 
corridos que fuesen los términos t r a m i ta r  la -dem anda con los 
que se personaran  y el Ministerio fiscal por el derecho que 
pudiera  corresponder al E s tado  en los bienes de dicha capella 
nía; cuyos extremos fueron cumplimentados:

Resultando que el Juzgado por auto de 22 de Mayo de 1876 
declaró vacante  el aniversario  de la capellanía de án im as  sito 
en la parroquia  de A n e e n , fundado en la  de San Salvador de 
la  L am a en fecha $6 de Octubre de 4732 por D. Pedro de Acuña 
y R ivera  y  Amaro B ouzon , y  que h a  poseído ú l t im am ente  el 
Presbítero  D. Domingo Nogueira , m andando  en su v ir tud  pu
blicar los edictos correspondientes anunciando  dicha vacante, 
y llamando á todos los que se considerasen con derecho á la ex
presada fundación pa ra  que compareciesen dentro del término 
de 30 dias á hacer uso del mismo; cuyos edictos fueron opor
tu n am en te  fijados en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia:

Resu ltando  que la  d em anda n te  María N ogueira  expone 
como principales hechos en su escrito inicial: p rim ero , que 
D, Pedro de Acuña y R iv e ra  y  A m aro Bouzon en £6 de Octu
bre de 1738 fundaron  u n  aniversario  de 34 m isas rezadas por 
las án im as del pu rga to rio  en dias fe s t iv o s , y  no de domingo^ 
de cada un año en la iglesia parroqu ia l  de A n e e n , dotándola 
de los bienes raíces cuyo m em oria l  acompaña , cuyo valor anual 
en ren ta  no alcanzaba á 320 rs.: segundo, que dicha fundación 
const i tu ía  un  pa trona to  laical por su reducida re n ta  y carác
ter, y  no h aber  sido erigida con la intervención de la  A utori
dad eclesiástica; y tercero, que el ú lt im o poseedor lo fuera  el 
Presb ítero  D. Domingo N ogueira ,  h e rm ano  de la demandante,  
que falleció en 4 de Julio de 4868, sin  dejar otros herederos 
forzosos más que su herm ana  la  dem andante :

R esu ltando  que el Procurador D. Gregorio Fernandez  A n
tón , á nombre de Manuel Bonllosa y A lv a n , vecino de la pa r
roquia  de A n e e n , se personó en los autos mostrándose oposi
tor y con derecho á suceder en la repetida fundación ; por lo 
que se le tuvo por opuesto en tiempo y forma, y  se le confirió 
traslado de la d em anda  á solicitud producida á nombre de 
María Nogueira:

R esu ltando  que evacuando esta p a r te  dicho traslado, ex
puso que la fundación de que queda hecho mérito  constituye 
u na  verdadera  capellanía  colativa por haber  sido ins ti tu ida  
con autorización del Diocesano, erigiéndose en beneficio ecle
siástico, como así tuvo efecto y observancia desde el primer 
Capellán D. Pedro  Bouzon h as ta  el últ imo poseedor y  Presbí
tero D. Domingo N ogueira ,  constando lo expuesto, ya por la 
fundación ó ya  por las provisiones eclesiásticas hechas en cada 
vacante: que Manuel Bonllosa desciende por línea recta  del 
fundador Amaro B ouzon , y es su pariente  m ás próximo, por 
lo que, y en conformidad á lo preceptuado en la ley de 49 de 
Agosto de 4844, solicita se le declare con derecho preferente á 
suceder en los bienes de la expuesta  capellanía, á cuyo efecto 
acompañó á dicho escrito el árbol genealógico de entronque 
con el fundador Amaro Bouzon:

Resultando que conferido igual traslado  al P rom otor  fiscal, 
lo evacuó sin hacer oposición, reservándose para  otro término 
y con v is ta  de pruebas solic i tar lo conducente:

R e su ltan do  que represen tada  sucesivamente la  dem andan
te María  N ogueira  por el P rocurador D. Vicente Carvajal,  se 
le confirió traslado para  réplica ,  el que evacuó insistiendo en 
lo que tenia  solicitado; de cuyo escrito, conferido traslado al 
P rocurador Fernandez, como de Manuel Bonllosa, dejó de eva
cuarlo per haber  fallecido en aquel tiempo su representado el 
Manuel .Bonllosa sin que haya  dejado herederos forzosos: 

R esu ltando  que hallándose el pleito en este trám ite ,  y  tras
currido el tiempo de la convocatoria ,  se presentó Ana Bonllo
sa A lvan ,  h erm ana  del Manuel, hoy difunto, y  por medio del 
P rocurador Fernandez  Antón produjo escrito de apersonam ien
to en estos a u t o s , mostrándose opositora  á la  adjudicación de 
los bienes de la indicada capellanía ,  exponiendo que dicha 
A na Bonllosa es la p a r ien ta  m ás p róx im a por línea recta  de 
A maro Bouzon, fundador que fué con su ti o D. Pedro Acuña 
y Rivera de la capel lan ía  colativa objeto de esta l i t i s ,  á cuyos 
bienes deduce preferente  derecho, y  solicita se le adjudiquen 
en su to ta l id a d , con arreglo  á las prescripciones de la ley de 19 
de Agosto de 4841, á cuya parte  se hubo por apersonada y 
opuesta en la fo rm a dicha y en el estado que m an ten ían  los 
au tos ,  confiriéndose de dicho escrito traslado pa ra  réplica al 
P rocurador Carvaja l ,  como de María Nogueira:

R esultando que una y otra  parte  evacuaron los traslados 
correspondientes^© réplica y dúplica, reproduciendo sus respec-
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tivas p re tens io ne s ; añadiendo el Procurador Fernandez, como 
de Ana Bonllosa, que prohijaba y reproducía todos los hechos y 
fundam entos legales acaecidos en la  representación de Manuel 
Bonllosa Al van en escrito de folios 6$ y 63, con el árbol ge
nealógico del folio 61, pues que con la distinción ind iv idual 
de personas es u n a  m ism a la ascendencia de Ana y Manuel 
Bonllosa por ser herm anos  leg í t im os; te rm inando  am bas p a r 
tes á que se recibiese el pleito á p r u e b a , lo que fue estimado:

R esultando que duran te  el termino probatorio se tra jeron 
al pleito con citaciones de las partes la compulsa de la fu n d a 
ción de que se tra ta ,  y  las part idas  sacramentales  referentes 
á las personas que sirven de escala p a ra  el señalam iento  de 
parentesco y entronque de María N ogueira  y Ana Bonllosa con 
los fundadores de la capellanía á que se contraen estos autos, 
compulsándose igualm ente del archivo eclesiástico de la  dió
cesis de Tuy  todo lo concerniente á la ins ti tución canónica de 
los Capellanes que sucedieron en la m encionada capellanía:

R esu ltando  que de la escr itu ra  de fundación que obra com
p u lsada  en autos aparece que en 26 de Octubre de 1732 D. Pedro 
de A cuña y Rivera, Párroco de San Salvador de la Lama, y 
Amaro Bouzon, vecino de San Andrés de Aneen, fundaron ca
pellanía de obra pia ti tu lada  d é la s  benditas Animas del P u r 
gatorio, habiendo de decirse por ella 3-1 misas rezadas en otros 
tan tos  dias festivos, y  no de domingo, de cada un año, dotándola 
con varios bienes raíces de la propiedad de ambos fundadores; 
cuyo pa trona to  activo se reservó á favor del cofundador A m a
ro Bouzon por los dias de su vida, nom brando  para  después á 
Gregorio Bouzon, su hijo, y á fa l ta  de este á su he rm an a  C ata 
l ina  Bouzon, y  después al varón m ás viejo, y á fa lta  de este á 
la  hem bra  que fuesen hijos legítimos de m atrim onio; añadiendo 
después de otros part icu lares  que se entendiese colativa dicha 
capellanía, y  que se ordenasen Clérigos á tí tu lo  de la m ism a, 
para  lo que solicitaban la correspondiente autorización del 
Prelado de Tuy; cuya autorización y aprobación por la A u to 
ridad  ecíesiástiea tuvo lugar  en I I  de Diciembre de 1737, de
clarándose por sentencia estar bien fundada y aprobada, eri
giendo dicha capellanía y  todos los bienes á ella dotados en 
eclesiásticos espirituales para  que fuese colativa:

Resu ltando  que conferido traslado para  alegar de bien pro 
bado, lo evacuaron ámbos aspirantes  con los razonam ientos 
que tuvieron por conveniente al derecho que os ten tan  , m a n i 
festando ei Promotor ñscal que no hacia oposición por no exis
t i r  motivo pa ra  ello:

Considerando que los caracteres que d is tinguen á las cape
llan ías  eoiativas de las laicales ó pa tronato  de legos consisten 
m u y  part icu la rm ente  en que las colativas deben ser in s t i tu i 
das con la intervención de la A u to r idad  eclesiástica, á la  ciue 
corresponde siempre la  colación canónica en las provisiones: 
bajo cuya doctrina legal se deduce que la capellanía que in s t i 
tu ye ron  D. Pedro Acuña y R ivera  y A m aro Bouzon en 26 de 
Octubre de 1732 es colativa según la expresa vo luntad  de los 
fundadores, y por haber sido ins t i tu ida  y aprobada por la A u
tor idad  eclesiástica de la diócesis de Tuy, cuyo T ribuna l por 
sentencia  de I I  de Diciembre de 1732 declaró colativa dicha 
capellanía, erigiendo en elesiásticos y espirituales los bienes á 
ella d o tad o s :

Considerando que por la ley de 19 de Agosto de 1841 sobre 
capellanías colativas se prescribe que los bienes de las mism as, 
á cuyo goce estén llamadas ciertas y de terminadas familias, se 
adjudicarán  como de libre disposición a los individuos de ellas 
en quienes concurra la c ircunstancia  de preferente parentesco 
según los llamamientos; pero sin diferencia de sexo, edad, con
dición ni estado, siendo preferibles en su v ir tu d  los parien tes  
que con arreglo á la fundación sean de mejor línea, y en tre  las 
de esta aquel ó aquellos que fuesen de grado preferente:

Considerando que atendidos los l lam am ientos que hicieron 
los fundadores p ara  ejercer el pa tronato  activo en la capella
nía colativa de que es objeto este pleito aparece p lenam ente  
justificado con el árbol genealógico y part idas  de nacimiento, 
m atrim onios y  d e fun c ión , que el pariente  m ás inm ediato  al 
fundador A m aro  Bouzon es la  aspirante  Ana Bonllosa Alvan, 
l a q u e  desciende de aquel por línea rec ta ,  hallándose con el 
m ism o en quinto grado c iv i l ; m ien tras  que la o tra  asp iran te ,  
ó sea la  María Nogueira, es descendiente por línea colateral y  
se halla  en más lejano grado de parentesco con el referido 
Amaro Bouzon, el que por o tra  parte  debe considerarse  como 
único tronco por haber sido de los dos fundadores al que le 
quedó reservado el derecho de ejercer el pa tronato  activo, siendo 
llamados á ejercerlo después de su m uer te  sus descendientes 
legítimos:

Vistos la  ley c itada de 19 de Agosto de 1841, el Real de
creto de lo  de Junio de 1866 y las sentencias del T r ibuna l  S u 
premo de Justic ia  de 30 de Mayo y 13 de Abril de 1863 y 24 de 
Setiembre de 1864;

Fallo  que debo declarar y declaro libres los bienes y ren tas  
que constituyen la capellanía colativa denom inada Benditas 
Animas del Purgatorio ,  fundada por D. Pedro Acuña y R ivera  
y Amaro Bouzon en 26 de Octubre de 1732; y en su consecuen
cia debia de adjudicar y  adjudica dichos bienes y r e n ta s ,  se
gún constan de la fundación , al parien te  m ás  cercano de los 
mismos Ana Bonllosa y A lvan, entendiéndose la referida ad
judicación sin perjuicio de tercero de mejor derecho y  con la 
obligación de cumplir las cargas im puestas  sobre los indicados 
bienes que no h ayan  sido redimidas, todo ello sin hacer es
pecial condenación de costas.

Así por esta mi sen ten c ia , que se notifique en form a y se 
publique en c-1 Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , por lo que toca á la rebeldía en que fué declarada la 
otra parte, Rosa Bonllosa Alvan, definitivamente juzgando lo 
acuerdo, mando y firmo.—Laureano  Martínez Plan con?

Así resulta  l i teralm ente  de la, sen tenc ia  que queda inserta, 
á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expido la 
presente que firmo, previo el V.° B.° del Sr. Juez del partido.

Puente-Caldelas 22 de Febrero de 4878.=V .°  B.°==E1 Juez 
do partido, Laureano Martínez B lanco .=M anucl Aspera de 
Andrade. —P

S a n t a  C r u z a  d e  T e n e r i f e .
D. Publio Heredia y L arrea, Juez de p r im era  ins tancia  d e  

Santa  Cruz de Tenerife.
Por  la presente  requisitoria, cito, llamo y emplazo á Ma

riano  Mora García, hijo de D. José Mora y Padilla  y de Doña 
Josefa García Cabrera, de estado soltero, n a tu r a l  del pueblo 
de Yallehermoso y vecino de Aruse, en la Gomera, de edad de 
29 años, cara  larga, pati lla  y  bigote poblados color negro, ojos 
pardos, pelo y cejas color castaño, nar iz  regular; viste p an ta 
lón, chaleco y saco color claro, zapato de becerro virado, cor
b a ta  negra, sin señal a lguna part icular, contra  cuyo individuo 
se sigue causa cr im inal por haber mordido y arrancado  con 
los dientes parte  del pabellón de u n a  oreja á José María R om e
ro, su convecino, y estando en libertad provisional ha  des
aparecido, por lo cual se ha  acordado su busca y presentación 
en este Juzgado en calidad de detenido.

E n  su consecuencia, do parte d- S. M. el Iley  ((J. D. G.) ex
horto y requiero a todas las Autoridades civiles y mi otares 
y agentes de la policía judicial se sirvan comunicar sus órde
nes para  que en sus respectivas demarcaciones procedan á la 
busca y detención del indicado Mariano Mora García, á quien 
cito, llamo y  emplazo, remitiéndolo en calidad de detenido á 
este Juzgado con la  seguridad conveniente; con advertencia  al 
procesado que trascurr ido  el té rm ino  de 80 dias sin presen
tarse será declarado rebelde, parándole  el perjuicio que haya 
lugar; cuyo té rm ino  se chu ta rá  desde la inserción de esta re
quis itoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa  Cruz de Tenerife á 20 de Febrero  de 4878.==Publio 
H e red ia .= P o r  su mandado, Sebastian  Gómez.

S e v i l l a .—S a n  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez P inzón, Juez de primera in s tan c ia  del 

distrito de San R om án  de esta ciudad.
Por la presente requisitoria  c i to ,  llamo y emplazo á José 

R am írez  Ufano, n a tu ra l  y vecino de Coria del Rio, casado, in 
dividuo que fué de la  part ida  rura l ,  y de 36 años, para  que en 
el té rm ino  de 20 dias, á contar desde que esta sea inser ta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se p re 
sente en la cárcel de esta ciudad y á  disposición de este Juz
gado á extinguir  la  pena que le ha  sido im puesta  en la  causa 
seguida contra  el mismos por lesiones; apercibido que pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo se le declarará  rebelde, parándole 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Asimismo y en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  que t u 
vieren noticias del paradero del R am írez  Ufano, para  que p ro 
cedan á su cap tu ra  al fin Indicado.

Dada en Sevilla á  27 de Febrero de 4 8 7 8 .= E n riqu e  Iñ i -  
g u e z .= E l  actuario ,  Narciso Castro.

To r r e n te .
D. Juan  García y  González, Juez de p r im era  ins tan c ia  de 

Torrente  y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la causa que pen

de en este Juzgado sobre robo de un  pañuelo negro de Manila 
bordado de colores, á ram os y flores, teniendo en una de las 
pu n ta s  u n a  ave del paraíso, y  en la otra  una  rosa con una  
mariposa, su tam año mediano de nueve á diez palmos, el cual 
está nuevo, u n a  agu ja  de p la ta  sobredorada, de perlas finas, 
tam bién  nueva; un  rosario de porcelana blanca engarzado en 
p la ta  sobredorada con un crucifijo del mismo m eta l ;  un aba
nico de hueso con seda blanca pintado por un lado u na  figura 
de m u je r  mirándose al espejo y por el otro m arg a r i ta s  b lan 
cas; cuatro so r t i ja s ,  una  de ellas con u na  perla fina, o tra  de 
oro algo vieja con el nombre de G ertrudis ,  o tra  de p la ta  con 
piedras blancas y o tra  del mismo metal sobredorada con tres 
perlas; un  alfiler de oro con u na  perla fina ; un  ra s t ro  do per
las de rodar  la  a g u j a ; 7 pesetas en calderil la y 4 en plata; en 
la que he acordado se encargue la busca de lo an te r io rm en te  
descrito y  la cap tura  de la persona en cuyo poder se hallare, 
remitiéndolo á este Juzgado con la persona capturada.

Dado en Torrente  á 40 de Febrero de 4878.—Ju an  G a rc ía .=  
Antonio Crespo.

V a le n c ia .-  S a n  V ic e n te .
D. Pedro María Orts, Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
E n  vir tud  d é la  presente se llam a y busca por requisitorias 

á Manuel Hernández Barado, hijo de Manuel y de Soledad, n a 
tu ra l  de Cartagena, sin domicilio fijo, que ú l t im am ente  residía 
en esta ciudad, de e s ta tu ra  alta, pelo castaño oscuro, ojos p a r 
dos, nariz  afi lada, boca y cara  regulares , con bigote; viste de 
pantalón, chaleco y chaqué de lanilla  oscura, botines de becer
ro negro y sombrero blanco de paja, el cual á mediados de Se
tiembre del año último llegó á esta capital procedente de Mar
sella, en donde había  estado cerca de tres años con Mr. Sanés 
en la calle del Paraíso, fonda t i tu lada  La L it te  Ombrere, dedi
cado al comercio am bulan te  de quincalla, del cual se ignora  su 
paradero, sin habérsele encontrado en la casa donde res id ía  en 
esta ciudad, ni se presume el paradero donde se halle, p a ra  
que dentro de 20 dias se presente en este Juzgado ó en las cá r
celes de Serranos de esta capital, por haberse acordado su p r i 
sión en la causa que contra  el mismo estoy ins truyendo sobre 
ocupación de una cédula de vecindad falsa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar ,  con arreglo á la ley de E n 
ju ic iam ien to  criminal.

Valencia 2 de 'Marzo fie 4878.=Pedro  María Orts.—E nrique  
García.

Vall s

D. Nicanor Antón Garran, Juez de p rim era  ins tancia  de A 
villa de Valls y su partido.

Por el presente único edicto cito, l lam o y emplazo á Juan  
Olle y Roig, álias Escolá, vecino de Montreal,  h ab i tan te  en 
el lugar de Cabrera, para  que dentro del té rm ino  de 45 dias, 
contaderos desde la inserción del presente en el Boletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado a fin de recibirle declaración indagatoria  en m ér i to s  de 
la causa criminal que contra el mismo me hallo ins truyendo  
sobre lesiones inferidas á, Antonio Ribull y Roig en el pue
blo de la Riba en la m adrugada  del 3 de Diciembre últ im o; 
apercibido en otro caso de pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valls a 4.° de Marzo do 4878.—Nicanor Antón 
G arran .—P or mandado de S. S., Francisco S a r r i  Oller.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .

D. José García Camba, Juez de p rim era instancia del Dis
tr ito  del P i la r  de Zaragoza.

Por el presente segundo odicíocito, l lamo y emplazo á Ma
riano Salvador y Torres, casado, veter inario,  vecino que Du
de esta ciudad, para  que en ei término de 20 días se prez ote 
en la sala-audiencia  de este mi ía-ferido Juzgado á íin de que 
le sea notificada la  condena que le lia sido im puesta  en causa 
seguida contra  el mismo y otro sobre ten ta tiva  de estafa.

Encargo á la s  Autoridades bajo cuya jurisdioion se hallare  
procedan á su captura  y remisión á este dicho Juzgado per  
tránsitos de la  Guardia  c iv i l .

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 4878.—José G. Carri
ba.=éDe su orden, Romualdo Paraíso.

D. José García Camba, Juez de primera ins tancia  del d is
tr ito  del P i la r  de Zaragoza.

Por el presento cito, llamo y emplazo íi Lorenzo Mareen 
Lácamara, de 28 años de edad, viudo, jornalero na tu ra l  de 
Pcñaflor de Gállego, vecino de Logroño, para  que en el té rm i
no de 30 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del r c -  
frendatario  para  recibirle declaración indagatoria en causa, 
que se sigue al mismo y otros sobre estafa.; pues de no verifi
carlo dentro  de dicho término le pa ra rá  el perjuicio que baya  
lugar.

Encargo á las Autoridades bajo cuya jurisdicion se hallare  
procedan á su captura y remisión á este dicho Juzgado por 
tránsitos  de la Guardia  civil.

Dado en Zaragoza á 27 do Febrero de 4878.—José G„ Cam
ba.—De su órden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.- San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de p r im era  instancia  clcl distrito do 
S an  Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á, E n r i 
que Herrera, vecino que fué de esta ciudad, p a r a  que en el tér
mino de nueve cíias, contados desdo Ja inserción do la presente  
en el Boletín oficial de la  provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .  

comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que Je 
resultan  en causa que contra  el mismo me hallo ins truyendo 
sobre estafa; previniéndole que si así lo hiciere se le oirá y  a d 
m in is tra rá  justicia, parándolo en otro caso el perjuicio qim 
haya  lugar y se le declarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
mili tares y á los agentes do policía judicial procedan á la  bus - 
ca y captura del expresado H errera ,  y siendo habido lo pon
drán  á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero  de 4878. = L u i s  de Mar
lés.—Por mandado de S. S.; Jus to  Emperador.

D. Luis de Marlés, Juez de p r im era  instancia  del d is tri to  de 
San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria  cito, l lamo y emplazo á José 
Arnillo y Egea, n a tu ra l  de Ccrvera del Rio Aihama, vecino 
que fué de esta capital, casado, jornalero  y de 54 años de 
edad, para  que en el término de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de J a  provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 62, para  una  diligencia de j u s 
ticia en causa seguida contra el m ism o  sobre falso testimonio: 
previniéndole que si no lo hiciere se le dec la ra rá  rebelde, pa
rándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan a la  
busca y captura  del expresado José, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 4.° do Marzo de 4 8 78 .= Luis de M ar-  
lé s .= P o r  m andado  de S. S., Justo Emperador.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .

Paracuellos del Jarama.

D. Anastasio Lorenzo, Juez m unicipal de P aracue l los  de ja -  
ram a.

Por la presente requisitoria  se cita, llama y emplaza á Don 
José María Valero, vecino que ha  sido de esta villa, de 38 
años de edad, e s ta tu ra  regular,  pelo castaño oscuro, na V 
regular, ojos pardos ,  barba neg ra  y la r g a ,  boca regué r; 
tiene anquilosada la pierna derecha en la art iculación del pío, 
para que dentro de 40 dias comparezca en este Juzgado m u 
nicipal á p res ta r  declaración y responder á los. cargos cu o 
sobre ei mismo resu ltan  en causa  criminal que se le sigue ñor 
desfalco y falsificación de recibos de contribución.

Por  lo tan to  encargo en nombre de S. M. D. Alfonso X II á 
todas las Autoridades, así civiles como mili tares y del poder 
judicial, procedan á la busca y captura del referido D. José
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M aría  V alero , po n ién d o lo  á  d isposición do csíe  Juzg au o , caso 
de ser hab ido .

P a ra c u e íio s  de Ja ra m a  V i do F e b re ro  de 1 8 7 8 .= E 1  Ju e z  
m u n ic ip a l, A n asta s io  L o r e n z o .

NOTICIAS OFICÍALES.

S o c ie d a d  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  S i l l a  a l  P u e r t o  
d e  A n d e r o .

Con a rreg lo  al a r t. lo  de su s  e s ta tu to s , la  J u n ta  d ire c tiv a  
de la  m ism a  ha. aco rd ad o  se h a g a  e lectivo  el te rc e r  d iv idendo  
pasivo  tic las acciones cu c a n tid a d  de 100 p ese ta s  po r cad a  u na .

Los señores acc io n istas  d e b e rá n  e fe c tu a r  el pago en la C aja  
social en el te rm in o  do 30 d ias  desde la  p u b lic a c ió n  del p re 
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

V alen c ia  6 de M arzo de í8 7 8 .= P o r  acuerdo  de la  Ju n ta ,  el 
D irec to r g e ren te , J. de P . P o rm o sa . X  l£ 4 o

S o c i e d a d  Ge C r é d i t o  m e r c a n t i l .

Balance en  31 de Dic iembre de 1877.

ALTIVO. Pesetas .
Por el 7o por 10U (juc fa lta  des- ~~

em b o lsa r á  las bO.OOO a cc io 
nes que co n s titu y e n  el c ap ita l
do la  S o ciedad ........................    • 18. mO.ÜUO

Oaia: ex is ten c ia  en e fe c tiv o .. . .  2.913.731‘o7
V alores en c a r t e r a ..........................  6.8o8.88o£Ü9
G orresuonsales y  c u en ta s  con

Ín te re s   .............. . ...........  3.833.570*06
V ario s d e u d o re s ............................... 797.740*51
Acciones do la  Sooicdau en c a r 

t e r a ........................................................  1A50.00Ü
G astos de in s ta la c ió n  y  m o v i-

lia rio  a m o r t iz a b lc s . .    .......... 69.300159
Dm A silos en c u s to d ia .  .................. 38.S55.925

j  72.779.317*72
PA SIV O .

í ‘a p i t a l   ......................  23.000.000
Pondo de reser \ a   .......... 1(51.631*26
C uca (r s  corrí e n : es.........................  <8.311.579*57
V arios a c re e d o re s . . ........................ 699.(528*62
D iv idendos de e je rc ic ios a n te 

rio re s  no sa tis fec h o b ................. 150
A creedores po r dep ó sito s en cu s

tod ia   .......................................  38.255.925
  ----------72.128 311*15

Beneficios do 1877.........    351.008*27

Demostración de la cuenta
de rjanuncias y  pérdidas.

Saldo de e s ta  c u e n ta  a l c ré d ito . » 443.722*71
A lq u ile res , im presos , sue ldos de 

em pleados, g a sto s de e sc rito 
rio  e t c . . .   ........................ 89.061*57

G asto s de in s ta la c ió n  y  m o b i
lia r io  a m o r tiz a d o s ...................... 3.657*90

------------------------------- 32.719*4r

B eneficios de 1 8 7 7 . ....................   35t.C93*2Í
R e m a n e n te  de 1 8 7 6 . . . .  * ..................... A 771*91

T o t a l ..................... .........................  353.775VC

Distribuc ión que la J u n ta  
de gobierno propone  cí la genera l .

Al fondo de re se rv a  3 por 100 s /
351.003 p ese tas  27 c é n t im o s . . 10.530*09

A la  J u n ta  de g o b iern o  y  D irec
ción  12 p e r 100 s /  810.-173 pe
se ta s  18 cén tim o s que qu ed an  
desunes de deducida  b ip a r t id a

_ a n t e r io r ......................... ................. 40.856*78
L e p a r lo  de 15 pese tas por ac

ción  á las 20.000 acciones que 
d u ra n te  todo el año  h a  h ab id o
en c irc u la c ió n ...............................  300.000

 -------— 351.386*87

R em a n e n ie  p a ra  a ñ a d ir  á ios benefi
cios de 1878 .............................................  2.388*38

bal-colon a 31 de D iciem bre de 1877.— E l A d m in is tra d o r . 
E m e te río  Alcoba. X --1 2 4 J

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .  

aegim los páj tus recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 8 de Marzo de 1878.
p _ _ _  _

AfVm L _ Lri>. jl
deí banhiatroí ?t, . ,n r || .v

HO&AS.
MíisWtros. ! . aumodo- ¡]* ’í,?! nent0f de* cíelo.

____  _  j J ^ 0’ Cijo, jj

S a s l a t n . ' '1270  (i 6m 3-3 h .  K . . .  X d u K i . H a n o i ,a o
H 3 2S ¡1 y o  Cy:- ¡’N. K . . B r is a .. ir 'o  V A

' í  :¡ <8 7 <;H j¡0. K. O Calma . ideal.
L a l a r ’ E ‘52 " 2 Í S  'i 2 - - N   M e i i : . . .  M ero .
A ;A  1 . ' A l  la 'U a ‘9 Bri-a . Casillos;)."
S d a a i i . i  <tv¿7 ,1 4 4-1 ¡ 7-8 j,N. . . . . .  Caim a jililam.

T em perá is , de) aire, á la 247,
Idem aii o - A; j e . ................... .. ^ *. * fi * ” fi

id íe ren m a. ....................  ̂ 19!9

Tem peratura u u ím a  al sol, á -1 *47 metros de la  tie rra  340
Mera id. - Güiro do una esfera de c r is ta l. .................. ‘ /  £0*3

D hbrencia .. . .  ) íg ^

Lluvia en las Ai últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos e n  d  Observatorio de Madrid  so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  en varios  
pun to s  de la P e n ín su la  el d ia 8 de M arzo  de 1878..

áJ/í'C'U ti:.nrzxXí- j i
Durométrica tara üik*;;- t, fj/sáU i ^ v khi} ssta.dq

ir , , v-tí.W)*5' A  ̂ 1. . en grados c’Í0Q ;i>! i i
a! nivel c u  cerne- VA c ie lo , ¡3e Is, hís,?
¿K-.r en mi- -¿ruiUes. v ien U . tieaso ,

límenos.

3, A abas lian. 77 i ‘8 \ 1 0 O . . . . . .  Brisa . Cubierto. . Tranq.&
FUihao. . . . .  7724 41*1 N. O . . .  Idem . I d e m , . . .  Picada.
OvPdo  770*0 9 0 N  Id e m . .  Cubierto . »
Corana (8 ii.¡ 770 9 U ‘á N. E . . .  V.° h e  Despejado. Picada.
Santiago  770‘o 10*3 G. E . .. Viento . Ídem . . . .

Oporto.. . . . .  774 *1 8 4 5. E . . . .  Viento. Algo n e b . 0 bella.
Lisboa.’. . . . .  709*3 43*7 N. E . . B r i s a . .  Nuboso. Idem.
Badajoz,. . . .  » -14*5 G. E . . .  Calma . Despejado. »

B. Forn. (8 h.) 773 9 . 43 8 S . E . . ,  Id em .. . b u b o s o , . .  Rizada.
S ev i l la . / . . , . '  761*2 48 0 N. E . . .  Idem . Despejado. »
Tarifa    748*0 4 0*8 E. . . . .  Viento . Id e m    P.oleaj.
G r an ad a . . . .  769 5 4E8 N. M.E Calma. I d e m    »

Carta s e n a . . . 765 9 438 S . _  CRma . ídem . , . . .  Rizada.
AlieUi)ttí . . . .  767-6 4 7‘4 N  B r is a  .. í d e m   Idem.
Murcia   768*7 L> 0 8. 8. O. ?dem .. I d e m . x
Valencia...  . 7088 LV0 O. . . . . .  Calma. Idem   ^
Palma.. . . . . . .  78 u3 46*0 N .   Rrisu . Idem . . . . .  Tranqd
Barcelona.. .  765*5 43*6 O  Calina. B u b o s o . . .  Idem.

T e r u e l . . . . . .  770*7 4*0 N . . ------ Idem , De-pojado. a
Zaragoza.. „. 746*8 4V2 N. O. . .  Y.° fie. í d e m   v
Soria    787*0 4C3 N. E , . . ICúma.. ídem . . .
B u r g o s . . 772 4 6*8 N. K . . .  Brisa .. Nuboso . . .  &
ValLdolid., .  774 0 4 0*0 N. E . . .  íd e m . .  ídem . »
Salamanca.,  770*2 6*4 S. E . . .  » N ie b la . . , .  »

M a d r i d . . , . .  771 6 9*0 N. E . . .  Bri se. .  Despejado. »
Escorial  770*5 4 3*0 N. O . . .  Calma.. I d e m. . . . .  .»
Ciudad-Real. 771*5 4 0*0 N . . . . . .  Br isa . .  ídem . . . . .  »
Albacete. . . .  771 *5 10 0 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  8  d e  M A r z o  d e  1 8 7 8 ,  c o m p r a d a  c o n   
la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO,

Día 7. Dia 8.

Renta pernétua al i  por 4 00 . ............. .. 13*10 h 3*07 1 [2-10-15
43*17 i [2-20 

á p lazo ,  i *13*4 2 4 3‘¿0-22 4 pM 5 fin
i cor.; 4 3*4 2 4[2 fin

próx.; 13*25 fin pr., 
prima 20.

no paMicaáo. 4 3 22 i 3 32 1[2
Idem exterior al 3 por 4 0 0 . .  13*75 »

pequehoi. 4 3*70 44 0[0
Deuda amortizante con interés del 2 poi

-100 interior ........................   , .  28*10 | 28*12 4[2-15-10
no-publicado ■ 5.8*4 2 | .  »

Billetes hipotecarios del Raneo de E sp a -!
ña, segunda ser ie  ..................    » 4 00*50

Bonos 'del Tesoro, de 2.0ü0 rs., 6 por 4 0f
interés anual   69*55 69*50

tío publicado.  69*40 »
en o'nn»'' (es pequeñas. [ » 69*55

Cédulas hipoti 5 n ‘1 i meo Hipoteca
rio de lispaín ai r r 1 * n . . . . . . . . . . . .  v ; ‘49 98 50

ídem id. al G ^ 1 *     " Y 5  <88 35
Obligaciones c y del Te-soro al (;

por 4OCR s e n 0 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . .  8 J 75 8D‘75~90 O[O-89‘60
89*83-80

ídem id,, séríe m  ior , .. 90 25 »
en cantidades peqneñas. 90*45 »

Acciones del Banco Hispano-Colomai... . .  i « »
Obligacionoj de» mismo     .................j » 89 O[0
ídem generales ñor ferro-car rile-, de ú OCR

re?íes, do 4.°Me Julio de í 3 7 C   25*30 25*25-70-30
ídem id., ue 1.° rd- Diciembre- de i S7x. , . .  •» 23*30
ídem id., emisiones de 1875 . . .  26*60 »
ídem id,, id. de 187fi  ........... . . . . . . .  25*15 25*25 '
ídem id., id. de 4 877.........................         „. 25 20 »
ídem id . , id. be 4 878  .............................     25*i5 25*15-20
Idem de 20.000 r s .   ...............   j 25 (qo i>
Acciones doi Banco de Es pa na . . . . .   ....... 1 i 8 OrO »

no publicado \ CU i [0 ■: 27 6[0-195 C[0
Obligaciones del Timbre, 0 por 4Oí) de!

interés an a c í .  ......... .......................... ¡ 00*75 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o . ,

n n . j A5- NCiu.n ¿ ¡ armuuoo.

    |  ̂ “  I j " — v— í —
Mearoto v ¡ ip:* ! L- g m - ,= . .... d  ■ ¡ .2
A  coy , , ,  c. \ p k f lea ca   \ , -i
A licante^.. ,  » ] \ Lago J   ̂ 4r2
Airner.ía.w . - | f 61c irga , . V  v 7 r 8
Av i l a . . . . . .  ) » í ' G ) ai urce* y  iiíí
Badajoz. . . .  V * ! L i | O r c u u . . . . . . .  ; í ¡ Gá
a-urclaiim. . ) - \ v; 3 í úvi;y  . ; - \ ¿y
Dejar. a -x. i [ Balorn i s . x%
:OÍ bao . , . . I ' ] : <c ; E; ]■!':.• CMj -  , 4 • 2
c ú r a o s , . . . T  - i \ man; o a y . , >5
Cáceres.... . J a ¡ 4[4 í! lAa-tavaira . •» 3[i
Cá d i z . . , . . , y  x !  ̂ i! M u . ,  . . . . .  a 3*4
’V M —  < , i •;(. f'á.:;!a;ar>a:a.. » 4 [8
Castellón.. . .1 | h [2 i; o S-M rliair  » 7)8
CiUiV 1 > J par. j » ;) 2 - oPai.y-ia . 3 i
V id  . . ¡ 3-4 a ; a. Cruz TV.  ̂ 4 ¡B
C o t  i . .  -\p. í; á a o a a . .  . - M
C uenca  \ \ l  » i! Tog » 4¡8
Ferrol  = 5]6 |¡ Sevilla.. . . .  * 7¿8
Gerona . „ . . ,  * | 4¡?. á Soria   par. »
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B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

i  a i ü s  7  i r e e  ’
(?• por 43 5 e x t e r i o r . , . á 43 RV

uondas españoles . , e % (
i 5 por 4 00 i n t e r io r , , , á 4 2.

Prados f r m e m s  . , . ,  | í  ^  ..............  ̂fn  p°*i o por 4 1‘0 .................o , V d !‘ve.
Consolidados ingleses*. á 95 5 8̂.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*25.
Farís, á 8 dias vista, 5*23-04.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parto rem itid o en este dia po r la Intervención dsl Mercado de 

granos y nota da precios da artículos da consumo, resulta lo siguiente: 
Despojos do cardo de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*51 

la libra, y de 0 9O á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino añojo, do 22 3 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de 2 á ^‘4 5 el kilogramo.
Idem fresco, de -16 á 4 6*50 Desetas la a rroba; de 0*84 á OTO ia lib ra  

y de 1*82 á L95 el kilogramo.
En canal, de 4 6 a 16*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4*25 pesólas la libra, y do 2*4 5 á 2*69 el kim.,rau)o. 
Jamen, do 25 á SO pesetas la  a rroba; de L25 á L75 Ja lib ra , y  

¿e 2*o9 á 3*80 el kilogramo.
F m do dos libras, de 0*42 r eU6, y de í,V8 á 0*52 pesetas el kilé-

L* - nzos, dé 6 á 14*50 pesólas la a rroba; de 0*^5 -á 0^9 la  libra, 
y de 0l54 á 4*28 el kilógr3rno.

Judías, da 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘$5 á 0*37 ia libra, v 
■A 4*54 0l 70 el khógrfimo,

TY¿e 1 o 6 a 8*610 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , v
L  v*y, -x /  m el kilogramo.

“  ̂ V, m u. 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; ue 0*25 á 0*29 la lib ra , y
de 0*54 á 0*03 el kilogramo.

e/ {ro  v. ogotal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0T5 el ki-ógramo.
V 1 ^ un ral, á 1*25 poseías la arroba, y 'á  0‘4L el kilogramo.

J‘ck, a * poseíala arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
J mor, í)  10 á H  pesetas la arroba ; ele 0*50 á 0*86 la íib ra , v  áe  i ‘06 

á 1 *42 el kilogramo.
Pata! as, de 4*25 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0*41 la lib ra , 

y de 0*4 3 a 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 6 .á 4 7 pesetas la arroba; á 0*30 la lib ra , y  á 4 4*30 91 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y 

(he 4‘55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  1 /* 7 * 1 decalitro.
Trigo, precio medio, á 44*08 pesetas 1 i ca,y  á 25AS elbectdlitro. 
Cebada, precio medio, á 5‘6o pesetas' ? 8 y á 4 0 22 e lhectólitrc.

Estado de los producios recaudadosen esta cap ita l  e n  e l  d i a  
de ayer  por arb i tr io s  sobre art ícu los de consumo»

FUÑIOS DE KECAUL feCION. CéntS . PUNIOS DE 1 ECaüDACIOSí. PtÜS.CéftU ,

foiüdo.. 8 c. 3 425*20 Fábricas do fósforos
Begovia.   -1,4 94*4 0 encabezadas . . . . . .  *
Hort e . . . . . . . . . . . . . . . .  47.944*76 Pozos de hielo: inierv.. »
Bilbao  ........... 2.606*1 7 Fábrica del gas, cok y
A ragón 4.693*13 residuos » -
V alencia .. . . . . . . « . .  4 .32a !9G Mataderos . . . . . o  »
M ediodía... . . . . . . . . . .  22.247*42
Correos. . . . . . . . . . . . . .  27*46 T otal. . . . . . . . . .  53 802*56

Lo que so anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 4 878.=E1 Alcaide, M arqués de Torneros,, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID — Mañana clominqo, á  las diez en punto, se 
verificará en el Conservatorio de Artes y Oficios la acos
tumbrada conferencia agrícola. El lim o. Sr. D. Juan Vila - 
nova y Piera disertará sobre el tema Aplicación de la geo
logía á la agricidíura: pozos artesianos.

Se han repartido, reunidos en un cuaderno, los cuatro 
números correspondientes al mes de Enero de la Revista  
general de Adrninisiración civil , que dirige elSr. D. Rafael 
Atará y Llobel!. Con dichos números entra dicha R evista  
en el cuarto año de su publicación.

Asim ism o se han repartido los números 11 y.i°¿ de los 
Anales de la Sociedad Española de Hidrología médica , con 
trabajos especiales que firman los Sres. Bonilla, García Ló
pez, Tabeada, Gurucharri, Negro, Arnus y Moreno.

La Revista  de Andalucía  ha publicado también el cua
derno 4 °  del tomo X i, con notables poesías de los señores 
Ruiz Aguilera, Ruiz (D. Aureliano) y Carrion, y artículos 
de los Sres. Fernandez Merino, Utrilla, González Serrano 
y Olavarría.

SANTOS DEL DIA,

S a n ia  F ra n c isca , viuda, y  S a n ta  Cata lina  de Bolonia.

C.uareala Meras en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L — A la s  ocho y  m ed ia .— T u rn o  im p a r .— 
Otello,

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A la s  ocho y  in ed ia . —  Turno 
im p a r .— E n  el p i la r  y  en  la c ru z .— L a  c a m pan i l la  de los apuros.'

T E A T R O  DE L A  COM ED IA.— A la s  ocho y m e d ia . — Juan  
García.— B a ile .— E n  la calle de la Pasa.

T E A T R O  D E A PO L O .— (Com pañía, l í r ic o -d ra m á t ic a  f ia -  
lia n a ) .— A la s  ocho y  m e d ia — T u rn o  im p a r .—-La viuda de las 
camelias.— L a  cena inf: rna le . '—Lc d isg ra z ie  d 'u n  art is ta .

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S ,-A  la s  ocho y  m ed ia .— La  
p r im e r a  y la ú l t im a .— Pasteles y v ino .— L a  jaqueca.— I l in e s tro - 
sa, padre é hijo.

T E A T R O  D E E S L A V A .— A la s  o c h o .— In a u g u ra c ió n .—
F rasquito  Barbóles.— El t r is te  Chactas.— Una tiple  de cafe 
Lo.i soirée de Cachupín.

T E A T R O  M A R T ÍN .—-A la s  ocho.— A beneficio  de D. José 
P ro n s .—■ L a  escala de la v ida .— El P uer to  de S a n ta  María.

SA LO N D E L  P R A D O .— E xposic ión  de fie ra s  do Mr. B ideL — 
G ra n d es  fu n c io n e s  á la s  t r e s  y  m ed ia  de la  ta rd e  y  ocho y 
m ed ia  de la  noche.


